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LA PRESENTE TESIS FUE EL.i\BORaDl EN :EL -

SEMINaRIO DE DERECHO AGRaRIO DE L! FACUL~aD 

DE DERECHO DE La UNIV~SIDaD NciCIOriAL¿UTONQ 

Ml DE HEXICO J A CARGO DEL LICEl{CI.ADO RAUL L.§ 

NUS Gl\RCIA. 

SUPERVISO LJl TESIS EL LICEI-ICI.a.DO VICTOR 

M~NZANILLA SHaFFER. 
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QUE, MAS TRasCENDEJ.nE QUE DEDICi.R UNA. VIDA. '1 

CON PROFUNDO AGRADECDIIENTO A MI.3 P.lDBES. 
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.aGRA.DEZCO REr.-oID.U1EilTE Lol ORrENT ~CIO:X 

y EL .A. mn.IO QUE ME TllE ERI1IDd.DO POR LA -

A 6 O e 1 .a e ION HIN E R V A A. C. 

EN LA ELABOR~CION DE EST~ TESIS. 
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EXPLICACION 

El motivo fundamental que nos inclinó hacia la elección del 

tema de esta tes.is fue el haber observado la falta de una clara -

delimitación semántica y fáctica del problema agrario mexicano. 

Si bien los tratados al respecto son variados -sobre todo en 

el aspecto jurídico, social, histórico y pol!tico- a través de e

llos pudimos observar cierta indiferencia hacia algunas cuestio -

nes que han sido precisamente las que normaron el curso de üaas -

tro trabajo. Nos referimos al aspecto semántico que hemos tratado 

en los dos primeros capitulos. En el primero, lo analizamos desde 

el punto de .vista meramente jux1.::lico; en el segundo, analizamos -

el concepto problema agrario en sl, independientemente del renóm~ 
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no al que puede referirse en una determinada épóca y en un. determ,! 

nado lugar. De este análisis obtuvimos finalmente, los elementos -

que definen al concepto estudiado y. que posteriormente fueron con

frontados con los elementos reales de manifestación del fenómeno -

agrario mexicano en sus diversas épocas e 

Nos referimos también a 10 reducido que han sido los estudios 

y la poca relevancia efectiva que se le ha dado al fenómeno denoml 

nado como agrario prehispánico. Su estudio, hecho en el cap{tulo -

tercero, nos da la pauta para clasificar los subsecuentes fenóme -

nos agrarios, mismos que dividimos en dos perIodos: el colonial y 
el actual y a cuyo estudio dedicamos respect1vamente los capltulos 

cuarto y quinto. 

Como un personal punto de vista y bajo las bases expuestas a 

10 largo de este estudio y las que nos proporcionaron algunos de -

los autores consultadQs, en el último capItulo emitimos nuestra o

pinión sobre el futuro del problema agrario mexicano. 

La razón de haber dividido la tesis en los capítulos que an ~ 

tes mencionamos fue el haber optado por dejar sentadas primero las 

bases abstractas, definitorias y conceptuales del tema que trata -

mos y, posteriormente, pasar a su concresión y al análisis del de~ 

senvolvimiento del fenómeno agrario en México, arribando finalmen

te, a las conclusiones que obran al término del capitulado. 

Por ~ltimo, sabemos, confirmado no sólo por la experiencia 

personal sino también por los t&stimonios que en forma abundante -

constan en las tesis que se presentan para obtener el título de li 

cenciados en Derecho, que el inic~o de esta clase de trabajos esta 

siempre guiado de las más elevadas ambiciones, pero al final, pese 

a la honradez y perseverancia de los propósitos, generalmente exiA 

te un. desaliento producto de multitud de limitaciones propias de -

todo estudiante como son la inmadura cultura jurídica, la falta de 
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material idóneo o la falta de tiempo, por ejemplo~ entre otras co-

sas. 

Se ha abundado también sobre el formulismo que estos trabajos 

representan; a pesar de ello, a pesar de su obligatoriedad y de lo 

mencionado en el párrafo anterior, nuestro caso -como el de ~uchos 

otros compañeros--por encima de las seguras deficiencias lleva el 

atenuante de expresar el íntimo compromiso de continuar abundando 

en el estudio de las cuestiones agrarias. 
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e A P 1 TUL o P B 1 M ERO. 

e o N S ID E R A C ION E S F U N D A M E N TAL E S. 

1.- DERECHO m GENERE. 

11.- UBICACION DEL DERECHO AGRARIO. 

11I.- CRITIca A LA DOCTORA MARTH.A. CHlVEZ PlDRON. 
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e A P 1 TUL o P R 1 M ERO. 

e o N S I D E R A e I o NE S F U N D A M E N T .~ LES. 

1.- DERECHO m GENERE. 

A fin de facilitar el planteamiento y comprensión de los su~ 

secuentes capítulos y para Il...""la mayor claridad iniciaremos el. pre

sente trabajo con un breve bosquejo del Derecho in genere. 

Al abordar esta materia encontramos como primer y hasta aho~a 

inexpugnable problema, el relativo a la definición del Derecho. -

~lrededor de qué es el Derecho se han especulado infinidad de teo

rias sin que jurisconsultos y filósofos lleguen a unificar sus crj 

terios en cuanto a la esencia del Derecho. 
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Mucho se ha dicho que la base inagotable de estas teorías es

ta en la diversidad y diferencia del objeto de conocimiento que -

los estudiosos del Derecho toman para obtener una definición del -

mismo. Posiblemente el problema no radique en la indefinicióh pro

piamente del Derecho sino en la disparidad de criterios al respec

to, de los cuales, algunos, estriban su diferencia en escollos de 

carácter gramatical. 

Sin embargo, y aún sin llegar a la esencia última e irreduct,! 

ble del Derecho, podemos decir, en términos genéricos, que es un -

producto cultural; una creación del hombre. No es~ desde luego, un 

producto natural sino. que obedece a imperativos del deber ser que 

se manifiestan por medio de las normas. Las normas que integran la 

esfera del Derecho han sido plenamente individualizadas al darles 

lascaracter!sticas de bilaterales, externas, heterónomas y coerc,! 

tivas, lo que las distingue 1e cualquier otro tipo de normas. 

La norma, como expresión del Derecho, y por ~er un fenomeno -

cultural, tiene necesa~iamente que darse frente a un sujeto y debe 

llevar un contenido. Es de aquí de donde se derivan los conceptos 

fundamentales y que son la esencia de cualquier disciplina jurídi

ca. En dicha esencia, en su contenido normativo encontramos.que se 

refieren a personas jur!dicas~ que con base en un derecho objetivo 

estan facultadas para el ejercicio de un derecho subjetivo u obli

gadas al cumplimiento de un ñeber jurídiCO. 

Los anterioresconcep~os, que lo mismo se encuentran en el D~ 

racho Civil que en el Derecho Procesal Penal o en el Agrario, se -

ñan con 1ndepen~encla de las instituciones propias de cada una de 

estas discipiinas. Es decir, con in1ependencia de los Tltuios Eje

cutivos Mercantiles existe la Reforma .lgraria o ia Ley d.el Seguro 

Social, pese a que en cada una de ellas se manifieste lo que es c~ 

mun a todo Derecho como los ya antes mencionados derechos objetivo 
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y sUbjetivo, deber y persona jurídica. 

La preocupación por elaborar este trabajo es producto de la -

falla o fa Ita de conceptos definidos y precisos respecto a los té.!: 

minos fundamenta les y exclusivos del Derecho Agrario. Conceptos -

que son utilizados constantemente y de una manera rutinaria, sin -

haber delimitado previamente su amplitud, estrechez o concordancia 

con el objeto definido. Dicha delimitación es un requisito sine -

qua non para el funcionamineto de cualquier materia, basta citar -

una vez mas al Derecho, cuya introducción a su estudio se inicia -

con el análisis de sus conceptos fundamentales, determinando con -

claridad y precisión tanto al objeto que se define como al concep

to que lo determina, estableciendo entre ambos la concordancia que 

se deriva de un procedimiento lcgic~sta y que es pres~puesto bási

co y necesario de todas las disciplinas. Es lo que le da validez a 

cualquier especulación del intelecto. 

Estudiando el Derecho Agrario, se observa que tanto la doctrl 

na como la legislación adolecen de deficiencias en la definición -

de su terminología básica. Lo que expone a la materia a carecer de 

validez en un determinado momento, pues el definir, lo entendemos 

como el establecer, en la medida de nuestras posibilidades lingüi~ 

ticas y cognoscitivas, lascaracter:Ísticasy elementos que consti

tuyen e individualizan al objeto por estudiar. La carencia de este 

procedimiento puede concluir en errores de carácter gramatical y -

lo que es mas grave, puede conclulrcon errores de carácter real • 

. La definición en el ámbito de lo jur!dico tie~e la diferencia 

de no ser inmutable, de reservarse as! misma la necesidad de irse 

modificando con los c.a.l!lbios que el objeto dado vaya teniendo. Es -

decir, si se acepta que todo Derecho y por inclusión el Derecho A

grario, es la expresión normativa de una c.onducta social. cambiante 

en el tiempo y en el espacio, tendremos que concluir que estos --
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conceptos, fiel reflejo de una sociedad dinám1ca no son, bajo nin

gÚn punto de,vista, inmutables. 

Si lila definición es el juic10 que responde a la pregunta, -

qué es ésto?1I (1) o "es lo que desentraña las notas constitutivas 

que a manera de un haz bacen consistente a un objeto y permiten -

captarlo y d1terenciarlo de los demás lf (2), se tendrá que concluir 

que una de las finalidades primordiales del conocimiento es la ad~ 

cuada definición de los conceptos. Es mas, "éstos sólo tienen va -

lor cient:Í:rico cuando se ha logrado definirlos de manera correcta 11 

(3). 

Luego entonces, existe la posibilidad de que el Derecho Agra

rio descanse sobre cimientos falsos, posibilidad y peligro que de

saparecerá en el momento en que sus conceptos concuerden y se ide~ 

tit'iquen plenamente con los objetos de conocimiento que son mate -

ria de estudio de esta disciplina. 

Esta, pues, establecido que el punto de enlace entre el objeto 

y el concepto es la definición, lá cual a,lcama validez con la a -

ceptación de una colectividad o de un determinado número de perso

nas que en virtud de un acuerdo tácito o expreso entienden que lIe_ 

quis" concepto se refiere a "equis" objeto. 

Nuevamente hay que recordar, que la definic,ión en las cien -

cias sociales y por ende en el Derecho, obedece a imperativos nor

mativos que valen pese al desacuerdo que exista, verbigracia, en -

tre el concepto jurídico abstracto y una determinada conducta hum~ 

na, ya que lo relevante y efectivo en última instancia, no es el -

cumplimiento individual sino el consenso de una colectividad. Caso 

(1) "1.A. LOGICA DE L4S CI1!lICIAS"; DRES. LARROYO y CEBA.LLOS. página 
44. 

(2) "LOGICAII. DR. EUSEBIO C,A.STRO. Páginalt-9. 
(3) "LOGIeA DEL CONCEPTO JURIDICO". Página 2,. 



..; 13 -
contrario es el de las ciencias naturales cuyos procedimientos de 

definición se tunñamentaD en las constantes de un fenómeno que en 

nada se modifica sin dicha expresi~ o sin el cODSensode determi

nada colectividad. 

Para mayor claridad. todo lo anterior podrÍ:a ejempl1ticarse 

de la siguiente manera: Si dos partículas de hidrógeno se unen a 

una de oxIgeno. necesariamente de dicha uniónresu1tará agua y -

ésto será cierto se exprese o no se exprese el anterior enunciado. 

El acuerdo personal o colectivo en nada abs01utamente variará el 

resultado tina1 de esta unión. La expresión verbal o escrita de -

un fenómeno natural y la conducta humana son irrelevantes para la 

manifestación de él. En cambio. el concepto Derecho Agrario sola

mente tendrá absoluta validez cuan~o los términos de su def1n1--

ción nos den los elementos norma~ivo y esenciales del objeto de -

conocimiento, al que una determinada colectividad ha convenido en 

denominar Derecho agrario. Su relevancia real y vigencia estaTán 

sujetas a la enunciación. conocimiento y aceptación que se tenga 

del concepto. 

Podría suceder que los términos del concepto Derecho 4grario 

tuvieran una significacián etimológica o semántica diferente y 

hasta con~raria a la que ahora le.hemos dado, o viceversa: que eA 

ta denominación hubiera partido de UDa correcta raíz etimológica 

pero que su semántica. con el transcurso del tiempo se hubiera i

do modificando hasta entenñerse algo diferente de lo que se quiso 

expresar en una determinada época y lugar. Surge aÚn otro proble

ma: saber si los elementos reales 7 esenciales del fenómeno 50--

cial denominado "X" concuerdan con 10 que se haya acepta·10 que -

sign11'ica dicho concepto "X". 
Pasando a otro aspecto de este tema t iebemos decir que la d~ 

f1n1ción, como la div~s1ón o la clasificaciÓn no SOD mas que métS 



dos de exposición; que presupuesto y fundamento de dicha exposi-

aión es la investigación o proceso de conocimiento del material -

que se va a definir, a clas1f'icar o a dividir. Dentro de este 

proceso de investigación hemos de partir de elementos apriori que 

se dan a nuestra facultad de captar o de intuir (~) y que aprehe~ 

demos para inmediatamente después iniciar el momento propiamente 

cognoc;itivo o sea el de aprehender la esencia de este objeto para 

cuyo fin se elige un método, unsvía de conocimiento de la cual -

depenñerá la correcta aprehensión de la esencia del objeto en pe

ríodo de conocerse; posteriormente, habrá que enunciar esa esen-

cia del objeto dado y surge aquí el preceso ~efinitorio que devi~ 

ne en un problema lingüistico, ya que hay que crear o buscar los 

términos claros y precisos que expliquen o describan hasta trasm1 

tir el interlocutor la esencia del objeto conocido. 

En el caso especlfico del presente trabajo no pretendemos 

llegar a un estudio exhaustivo del objeto en sl y significación -

del Derecho Agrario ni de la estricta y exacta definición del té~ 

mino Problema .A.grar10, nuestra 1nmadura cultura jur;Íd1ca nos 11m! 

ta a la periferia de este prOblema y a abordar con las 1nevita--

bles fallas y errores, el trabajo de especular sobre los que pu-

diera ser elemental para definir conceptos medulares del Derecho 

A.grario .. 

Resumiendo lo anterior, pOdríamos decir: 

I.~ Que hay una significación etimológica y en estricto sen

su de los términos. 

11.- Que hay Una significac1ón actual y concreta ~eesos mi,! 

mos términos. 

IIIQ~ Que ambas Significaciones pueden concordar u oponerse. 
,. . , 

IV • .., Que puede haber algun conflicto entre la signif'icacion 

(1t-)o- ESCUELA FlLOSOFIC~ INTUICIONIST.a .. 
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del concepto pre-dado y el tambiénpre-dado ~eDómeno social deno-

minado con ese concepto. 

11. UBIClCION DEL DERECHO AGRARIO, 

Por ahora, serán los elementos ya existentes los ·que constl

tuy~ nuestro punto de partida. 

De este modo, tomamos arbitrariamente al Derecho Agrario el 

cual queda cómo punto de partida para ir abordando los subsecuen

tes capítulos y comprobar finalmente si todo este preced1mlento -

es lógico y congruente con las conclusiones obtenidas. 

Pudiera parecer~ o todavía más, pOdrIa aceptarse que se es-

ta incurriendo en error parecido al que se da frecuentemente en -

la definición, ésto es, incluir el concepto por definir ~ dentro -

de los términos explicativos de la definición, pero dada la natu

raleza de la materia, la índole espec:!tica de es ta· investigación 

7 la autorización que nos dan modernas teorías filosóficas, partj 

m.o~ ie bases aprior!st~cas. 

Según todas las doctrinas, mncb.as de las cuales continúan ~ 

perando, el producto cal.tural denominado Derecho se divide en PÚ

bl1co y Pr1vado. Cada una de estas divls~ones tiene caracter{sti

cas propias, que son comunes asu género pero que desde luego, -

las separan entre s1. Sobre este punto han abundado las teor:Ías -

que aún cuando cH.vergen.tes entre si, respecto a los elementos de 

distinciÓD, convergen al aceptar la div1.s.1Ón de do·s grandes ramas 

de Derecho, donde se agrupan o se agrupaban la totalidad de las ., 

disciplinas jurídicas. 

El. desenvolvimiento y la dlnam1.c1.dad de todas las sociedades 

7' dentro de esas sociedades. de los principios jurídicos que mer

ced a ese mismo desenvolv1m1ento van resaltando inaplicables. sIl.! 
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crónicos o nuevos, han dado lugar a tipos de disciplinas que unos 

autores encajan dentro del Derecho PÚblico, otros dentro del Der~ 

cho Privado y muchos otros han juzgado que dada la naturaleza ju

rídica de estas materias llamadas de reciente creación se hace n~ 

cesario instituir a su vez una tercera rama, a la que algunos han 

denominado Derecho Social por haber surgi~o como protección a de

terminadas clases sociales económicamente desv,alir1as las que a su 

vez vieron la luz m~rced al devenir jurídico social propiciado 

por determinadas instituciones, mismas que ahora resultan afecta

das. Otros autores hablan 1e un Derecho Mixto en que se dan con-

juntamente principios del Derecho Privado y ~el Derecho PÚblico. 

Debe aceptarse que la división del Derecho en dos o tres ra

mas, encuadrando dentro de ellas todas las creaciones jurídicas -

es arbitraria y resulta hasta accesoria a la esencia del Derecho 

ya que bien se pOdr1a, en el futuro o en cualquier momento, va--

riar esta división, ya fuera de manera voluntaria o porque nuevos 

fenómenos sociales obligaran a una o múltiples modificaciones, -

creaciones o divisiones que ahora nos pueden parecer insospecha-

das. 

Cualquier partido que se tome para ubicar al Derecho .agrario 

ya sea dentro rlel Derecho Público, del Derecho Privado, del 50--

cial o del Mixto es evidente que dicha disciplina ha veni10 a a-

rectar al Derecho in genere. Desde luego, ""icha alteración no ha 

sido debido exclusivamente al Derecho Agrario sino también hay o

tras disciplinas que junto con ella nacieron como fenómenos jur{-

1icos sociales y cuya génesis debe buscarse en el resultado de la 

aplicación de las doctrinas del liberalismo e individualismo que 

dejaron al libre juego de las voluntades las relaciones interhuJll!, 

nas sin que el Estado interv1n1era, con evidente perjuicio de --

grandes masas que resultaron explotadas por un· pequeño grupo de ... 
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individuo privilegiados. 

En nuestra legislación, el Derecho Social -sl es que se acep-

ta la nueva rama bajo esta ~enom1nacióny si no, lo que él represe~ 

ta bajo otros puntos de vista doctrinarios-, surgió de un violento 

movimiento social de protesta y debido a las especiales circuostan

cias históricas en que se gestó se hizo necesario que quedara plas

mado en nuestra Constitución participando, asi, de su jerarqu1a y -

rigidez. 

111.- CRITICA .1\ La DOCTORa M. CH!\VEZ Pt\DRON 

Existe la doctrina que ha manifestado que las definiciones son 

procedimientos negativos J caducas e inoperantes, sobre todo en el 81!, 

pecto social, pues significan tanto como amputar la comunicat1vidad 

humana ya que la estrecha J lingü1sticamente al0 que ha si·io ún té!. 

mino pero no a lo que ~ en funcion de su estar siendo. Nuestra 0-

pinión es que a pesar de ese estar s1en-"01e las cosas no podemos -

quedar a merced de su devenir, sino que a pesar de que mañana mismo 

o todavía mas, al minuto siguiente pueda parecer viejo y anacrónico 

lo ahora expuesto, es necesario enunciarlo, conceptuarlo y sobre t~ 

do definirlo para tener la base que permita alcanzar el eslabón si

guiente que modifique el trabajo inmediato anterior. 

De esta opinión aparentemente no es la profesora Martha chá-

vez Padrón de Velásquez quien evita definir al Dereehotgrar10 para 

sólo "determinarlo". Sin embargo, creemos que ambos términos o pro-

ced1mientos convergen en los mismo: en singularizar y diferenciar -
, ,. 

a este Derecho de otras actividades bajo el metodo arlstotelico de 

género próximo 7 dl!erencia aspecÍfic8e 

Por otro lado~ no coincidimos con la antes mencionada catedrÁ 

tica en su definición del Derecho Agrario al que determina contorme 
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con otros autores como "el conjunto de normas que rigen las rela -

ciones jurídicas CUYO objeto es la tierra, tanto como propiedad r~ 

ra1, como fuente económica de carácter agricola". (5) 

En principio, el Derecho no puede regir relaciones jurídicas: 

las crea, las produce. Lo que rige y norma son las relaciones hu~ 

nas y después y mas importante: un hecho de la naturaleza como la 

tierra será objeto de Derecho pero en función de esas relaciones -

humanas, pues expuesta la tierra como simple ohjeto no tiene n1ngg 

na relevancia jurídica. 

Creemos que el Derecho Agrario deberá encuadrarse no sólo de~ 

tro de los aspectos económicos de la relación agricultor-campo, sl 
no que deberá tender y partir del hombre mismo buscando ademas de 

la seguridad y bienestar económico, su elevación espiritual y cul

tural. 

Resumiendo: El Derecho .Agrario se localiza, según el criterio 

que se siga, ya sea como Derecho PÚblico, Privado, Social o Mixto, 

pero siempre como una disciplina de reciente creación que surge -

trente al Estado y trente a una clase poderosa para proteger y tu

telar a otra clase económicamente desvalida. En Máxico, este Dere

cho, debido a la especial manifestación histórico-social tiene ca

rácter constitucional. 

La doctora Martha Chávez Padrón de Velásquez lo determina rtc,2 

mo el conjunto de normas que rigen las relaciones jurídicas cuyo -

objeto es la tierra, tanto como propiedad rural, como fuente acoDÓ 

mica de carácter agrícola". Determinación con la que no estamos de 

acuerdo y que criticamos. 

----~~-~~--~--~~~-~------~-~-----~~~~~--~-~--~----~~--------

(S).- "EL DERECHO AGRARIO EN MEXICOII. página 17. 
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e A P 1 ~ U L o S E G U JI D O. 

ABALISIS SEKABTICO DEL TERMINO 

, PRO B L E M A A G R A R I o " 

1.- DIVERSAS SIGBIFIClCIOliES DE • PROBLDll' , 

1.- 81gn1t1caclÓD et:1aol.Ógica de 'PROBLDAI. 

La palabra PROBLEMA viene de1 ~lego cuya signUlcacJ.Ón orl -

giDal tue: lanzar o echar hacia adelante algo. Del Griego pasó al 

Latín bajo los tér.rd.Dos de PROSTI.IO o FROBLEMA.. 

2.- S1gn1ticaclÓn actual de 'FROBLEMA.', 

Con el. paso del Griego al t.tIn y posib1emente en virtud de -

acomodamientos y elasticidades lingÜísticas, la acción meramente -
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fís1ca de. lanzar o echar hacia adelante algo, se convirtió en ac -

ción intelectual: en un lanzar o echar hacia adelante la mente pa

ra pensar, para dlscurr~ sobre algo •. Bajo esta connotación pasa a 

otras lenguas, entre ellas al castellano que define el t~rmino pro 

~ como la cuestión o cuestiones que se proponen con el ánimo -

de aclararlas o resolverlas, dichas cuestiones significan un obsti 

culo cuya solución es la inmediata exigencia necesaria. Esta es la 

actual definición de PROBLEM.\ y que irá adquiriendo especiales fo,! 

mas de subdivisión según se trate de problemas filosóficos, matemi 

t1cos, jur{dicos, históricos, agrarios, etcétera. 

3.- Significación etimológica y actual -en cuanto a su rela -

ción- del término ' PROBLEMA'. 

De los incisos anteriores se colige' que 'la significación eti

mológica que nace de la lengua griega, ni concuerda ni se opone a 

la actual significac1ón que el castellano ha dado a PROBLEM~. Ha -

ciendo a un lado la relación que gracias al Lat{n se establece en

tre el Griego yel Castellano, no queda sino UDS relación simbóli

ca, de carácter metafórico, expresada en un lanzar hacia adelante 

no un objeto físico sino el intelecto. 

11.- DIVERS.AS SIGNIFICA.CIONES DE '.AGRARIO t • 

1.- Significación etimológica de la palabra ' AGRARIQ'. 

La palabra AGRA.RIO v1ene directamente del Latín, del nominatl 

vo a g e r que signif1ca f el campo o la tlertl r • 

2.e Signifioación actual de '4GRAR10'. 

Del Latín pasa directamente al castellano conservando su ini

cial significado y de este modo ahora se continÚA entend1endopor 
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AGRARIO todo lo relativo al campo o a la tierra. 

3.- Significación etimológica y actual de 'AGRlRIO'. 

Concuerdan pelnamente ambas definiciones. 

11I.- ANALISIS D~ • PROBLEMA AGRARIO l. 

Estas dos significaciones actuales de los vocablos PROBLEMA -

Y AGR4\RIO se unen para obtener un sólo concepto, una sola defini -

ción con la que se denomina a un determinado fenómeno social. 

Las siguientes páginas serán, primero: para dejar bien claro, 

en la medida de nuestras posibilidades ,lo que a priori se entien

de por PROBLEM~AGRUtIO, y segundO: para analizar el actual renóm~ 

no social que se da en México y que está directamente relacionado 

con la tierra. Haciendo un análisis de este fenómeno tratamos de -

obtener su esencia, los elementos esenciales que lo constituyen. -

Con estes elementos nos enfrentaremos a los que integran y a lo -

que se ha venido entendiendo por PROBLEMA AGRARIO Y veremos si e -

xiste una concordancia, si se oponen o si el concreto fenómeno so

cial mexicano relacionado con la tierra modifica la definición que 

se significa en el concepto que estudiamos. 

1.- Significación y relación de PROBLEMA y de AGRARIO. 

De los datos anteriormente dados puede definirse PROBLEMA A -

aRARlO como la euestión o cuestiones relativas a la tierra gue siC 

niriean un obstáculo 1 gue exigen una solución. 

Si PROBLEMA AGRARIO es una especie de PROBLEMA, a su vez esta 

especie es suceptible de múltiples divisiones, las que irán resul

tando cada vez mas concretas. Es decir, si lo abstracto de PROBLE-

MA. AGRA.RIO quisiera concret1zarse en el espacio, bien se podría --
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decir: PROBLEMA AGRARIO MEXICANO; si se quisiera concretizarlo en 

el t~empo, pOdría hablarse de un PROBLEM4 AGR~IO PREHISPANICO; -

si se quisiera concretizar por la materia, valdría el ejemplo de 

PROBLEMA flGRliRIO HENEQUENERO. ,!ún más, si se habla de JlCTUAL PRO

BLEMA. AGRARIO MEXICANO HENEOUENERO, se está intiividualizando PRO

BLEMA AGR~RIO en el tiempo, en el espacio y en la materia. Este -

último concepto, cuyo número de palabras es casi ya una explica-

clón, pOdría reducirse, si se crease y se aceptase a una 501a pa-

labra .. ( 1 ) 

Debido, fundamentalmente, a deficiencias comunes a casi to

dos los idiomas en los que la máxima riqueza y propiedad de sus -

términos no alcanza, generalmente, para designar con una sola pa

labra cada objeto de conocimiento, máxime cuando él es nuevo, es 

que se recurre a combinaciones de d05 o mas palabras y hasta a 

las explicaciones a fin de obtener el concepto deseado. Contra é~ 

to y como UDa defensa del mismo lenguaje ha surgido el procedi---

miento, dia- con 1ía mas generalizado, de re~uc1r este tipo de co~ 

captas a la unión de las siglas iniciales de las palabras que lo 

constituyen y asi se dice: "PRI", tIAL4LC", "ALPRO", "ONU", etc. -

Con estas cortas, nuevas y un tanto extrañas palabras se está re

'pitien10 el mismo significado contenido en 11 Parti"o Revoluciona

rio Institucional 11, 11 Asociación Latinoamericana nel Libre Come!: 

cio 11, "Alianza Para el Progreso ", " Organización de Naciones -

Unidas ", etc. 

Bien pudiera suceder ~e después de analizado el fenómeno -

agrario mexicano se llegara a la conclusión de que PROBLEHIi. tGR~-

l.-"Como todo trabajo supone un gasto de energía, la mente humana 
economiza~sfuerzo. Puede decirse mas, la inteligencia misma es -
una economia del esfuer zo, al menos J desde cierto punto de vista 11 

11 SOCIOLOG14 "ANTONIO C41S0. Página 201. 



- 24- -

RIO es insuficiente para denominar dicho fenómeno y que más propio 

y especifico seria, por ejemplo, es decir: i\CTUl\L PROBLEM.A AGR&ffiIO 

MEXIC~NO, el cual, conforme a 10 dicho en el párrafo anterior, p~ 

dría reducirse a sus siglas iniciales y al hablar deAP~ ( 2) se 

tuviera con esta breve palabra de cuatro letras el mismo signific!!. 

do que se está expresando con el concepto-frase del mi.smo nÚmero -

de palabras que a la vez distingue nuestro problema agrario de o

tros paises y aún de los que en diversas épocas se han i~o prese.!! 

tanda en México. 

Pero esta será, en todo caso, la conclusión posible a la --

que se llegue finalmente, por ahora es suficiente con dejar asen

ta10 en, este inciso que, de las actuales definiciones de los tér

minos PROBLEMA y !GR(RIO, obtenemos, al unirlos un nuevo concepto, 

el de PROBLEMA AGR~RIO, cuyos elementos de definición son: 

a.- Cuestión o cuestiones relativas a la tierra. 

b.- Que significan un obstáculo, y 

c.- Que eXigen una solución. 

El concepto as! obtenido y dentro de una jerarquía semánti

ca, actúa con independencia de factores como los espacio-tempora

les, los que en la medida que se vayan determinando irán amplian

do los elementos de su definición pero irán, asim1.smo, estrechan

do su ámbito de aplicación. 

Para ir cifien10 la aplicabilidad del abstracto término 

PROBLEMl lGRARIO, es decir, para irlo concretizando sefialando lu

gar. tiempo, materia, etc., pasaremos a hacer el estu110 yanali

sis histórico del desenvolvimiento que en México ha teni00 el fe

nómeno re18ciona10 con la tierra y que ha sido, desde luego, un -

obstáculo social y que ha exigido siempre una solución para el-

(2).- "Como los bosques se deshojan del follaje envejecido; as1 -
las expresiones arcaicas ceden a las nuevas que florecen y brillan 
con ritos de juventud". "EPISTOLA DE LOS PISONESII. HORACIO. 
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bienestar común. 

Continuaremos en forma provisional, con las máximas reservas 

y a falta de un sinónimo, usando el término PROBLEM&\. 4\GR~RIÓ -tra

tando de evitar su repetició~ para denominar el fenómeno agrario 

mexicano, el que ya podemos empezar a singularizar si obedeciendo 

a lo evidente decimos que no ha sido n1 fenómeno personal ni temp~ 

ral (3), como se desprende de la definición abstracta, sino que d~ 

cho fenómeno corre paralelo a la Historia de México y se arraiga -

firmemente en su pueblo modificando solamente sus formas de mani' ... 

festación. 

(3).- Temporal en cuanto a que no se ha dado en una determinada é
poca aunque por supuesto si se ha gerificado en el tiempo. 
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e A P I TUL o TER e ERO. 

F E N o M E N o A G R tRI o P R E H 1 S P A N leo. 

·I.- PERIODO ARCAICO. 

II.- PERIODO PREAZTE~ 

111.- PERIODO AZTECA. 
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F E N o M E N o ., G R A R 1 o P R E H 1 S P A • 1 e o. 

1.- PERIODO ,ARClI~O. 

El fenómeno agrario como obstáculo en el movimiento socla1 -

del pueblo mexicano ha sido congénito a la vida de él. Paede dec~ 

se literalmente que el destino del mexicano ha estado por s1empre 

S\lj eto en torma indisoluble a la tierra, como lo ha estado e1 des

tino de muchos otros pueblos, pero con la d1teraucia de que 'aquí -

hubo un colonia je hispano y la hibridación de las dos cul.turas trA 

jo como consecuencia J entre las muchas queor1g1nÓ, que algunos a.! 

pectos agrarios se agudizaran en su tace problemática, y con la di 
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ferencia también de que mientras otros pueblos hacían de la guerra 

y la conquista, del comercio marítimo y terrestre. por ejemplo, aS 

tividades eminentemente lucrativas que en mucho sostenían su vida 

económica, las culturas 1ndoamericanas tuvieron en la agricultura 

el fundamento económico de su vida y del cual se desmembraban las 

demás actividades. 

Sin embargo, el aspecto agrario ha sido tan trascend~nta1 en 

todos los pueblos, que es la piedra angular que marca el inicio de 

la civilización de la Humanidad. uE1 hombre primitivo vivió trás -

las huellas que dejaban las bestias en su huída. Hacia las cumbres 

mas altas y hacia los barrancos mas profUndos, fue el hombre a bu~ 

car sus alimentos, incapaz, como era, para prOducirlos él mismo -

cultivando la tierra. Y ese impulso, el de cultivar la tierra, el 

de subsistir merced a la carne de los animales, que era su mas sa

broso e impor,tante alimento, condujo el peregrinar del hombre en -

todas direcciones, y asl este ser vagabundO, mientras mas hambrie~ 

to mas audaz se convirtió sin quererlo, en un explorador de los s~ 

cretos de la Tierra" (1). "Las tribus nómadas se caracterizan por

que desconocen los procedimientos por medio de los cuales el hom -

bre puede hacer producir la tierra. Cuando el hombre se ingenia Po! 

ra hacer que la tierra produzca 10 que él necesita, ha dado un paso 

gigantesco en su vida evolutiva, paso que se manifiesta en que deja 

de ser nómada para establecerse en un lugar que elige de acuerdo 

con la menor o mayor ·faci1idad para cu1tivar1o ll
• (2) tlEn efecto, la 

civil1zación, como es bien sabido, descansa básicamente sobre la a

gricultura, y todos los indicios sugieren que ésta no sólo fue des

cubierta en el Viejo Mundo sino también en las Américas" (3). "Como 

factor social, el desenvolvimiento agr!co1a es importante, porque -

--------------------------~---~----~--------~~-------------~---~~ (1).- I'HISTORIA DE MEXICOII. LUIS cH4VEZ OROZCO. Página 23. 
(2).- LUIS CHA.VEZ OROZCO. Op. Cit. Página 48. 
(3).- LOS ORIGENESAMERICANOS". PABLO Mlü\TINEZ DEL BIO. página 404. 
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implica el tránsito del nomadismo al sedentarismo. Paso inmenso dA 

do por la Humanidad Y- que asegura la posibilidad de la civiliza 

c1ón" (4). 

La agricultura as1 expuesta resulta una solución para el mo -

dus vivendi de los pueb¡os nómadas pero asimismo, ya dentro del s~ 

ñentarismo, se presenta como un problema con infinitas cuestiones 

a resolver. 

II.- PERIODO PREAZTECA. 

Ubicados ya dentro del territorio mexicano y aceptando que la 

Agricultura es la primera manifestación de civilización de todos -

los pueblos en general, y en especial del nuestro, es de analizar

se el por qué de que muchos autores definan a dicho pueblo -el pr~ 

cortesiano- como eminentemente religioso y de que afirmen que fue 

precisamente la religión lo que encauzó y normó su vida. Es de a~ 

lizarse porque nuestros particulares puntos de vista parten de la 

base de que fue la agricultura la que marcó dicho encauzamiento y 

normación incluyendo a la religión, y que desda los albores de --

nuestra Historia hasta el presente la cuestión agraria se ha mani

festado, bajo diferentes aspectos, como un problema. 

Se dice, entre las muchas opiniones que po~ríamos citar acer

ca de la religiosidad de la civilización inñoamericana que: liLas -

migraciones de los pueblos mesoamericanos; la ubicación de los lu

gares en que se establecían; muchos aspectos 1e su organización s,2 

cial; el influjo incontrastable de una clase social (la de los sa

cerdotes) sobre las otras; la forma de explotación de las masas PS 

pulares; la expansión de los pueblos poderosos a merced de los d" 

biles, en todo ello influ!a la religión de los pueblos mesoameri~ 

~~----------~-~---~------~--------~-----------~-------~-----------

('*) "SOCIOLOGIA". lNTONIO CASO. Pagina 313. 
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nos" (5)., "Tanto las tradiciones mayas, como las naboss hacen del 

19scubrimiento del ma:Íz una empresa divina 7' un don concedido a la 

Humanidadtl (6). IIPara los pueblos mesoamericanos el maíz es un doD, 

entregado por los dioses al ser humano a cambio de las plegarias 1 

sacrificios que hacían, el cultivador personalmente y los sacerdo

tes en corporación"(?)" 

Lo citado anteriormente se puede resumir diciendo que la pre

tensión del autor es afirmar que la religiosidad de los pueblos -

precortesianos llegó a subord1:oar a ella a la agricultura yenes ... 

te sentido opinan diversos autores dedicados al estudio de las cul 

turaa prehispánicas. Nuestro punto de vista repetimos, es contra -

rio a esta tesis, ya que lo citado anteriormente, es decir, las ml 

graciones de esos pueblos y su peregrinar a lo largo 1e nuestro t~ 

rritorio, era precisamente por el afán de encontrar tierras férti

les. Ese afán produc!a, seguramente, un especial estado psíquico -

que se traduc!a finalmente en su religiosidad, cuyos cánones se b~ 

saben en la. incondiconal veneración a los elementos de la natural,!! 

za a merced de la cual estaba sUjeta la tierra. 

Por otra parte, debe entenderse que fue el cultivo de la tie

rra el que originó las plegarias Y' sacrificios que hac!an,el cul

tivador personalmente y los sacerdotes en corporación, aún cuando 

las cultura s indígenas entend!an -ya dentro de su religiosidad fOl: 

mada- que la tierra, los procedimientos de germinación y todo lo ... 

relacionado con la agricultura, por su vital importane1a, eran un 

don divino. 

Esto es plenamente entendible bajo una relación de causa-efes 

to. Si el individuo nómada va persiguiendo materialmente sus ele -

mentales satisfactores, cuando se establece definitivamente en un 

(5)::-LuiS-CH¡VEz-OROZCO:-O;:-Clt:-~~-68:---------------------
(6).- LUIS CH~VEZ OROZCO. Opa Cit. P~g1na 31. 
(7).- LUIS CHAVEZ OROZCO. Opa Clr. Pagina 65. 
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lugar queda sujeto a él, dependiendo íntegramente de los satisfac

tores que ese lugar le dé. O lo que es lo mismo: la existencia del 

individuo sedentario se circunscriba al perímetro y rendimiento -

de la tierra en que se arraiga, 1 siendo sus recursos personales -

tan escasos y rudimentarios para ensanchar ese perÍmetro o para a

crecentar los elementos que el lugar buenamente le produzca, no le 

queda otra cosa que ampararse en fuerzas para él desconocidas pero 

evidentemente superiores a las suyas y es asi, como ante ~ impo -

tenciacrea una religión de tipo idolátrico, basada en todos aque

llos fenómenos inexplicables y milagrosos para su mentalidad, pero 

que hace~por ejemplo, fecundar la tierra y con ello facilitan su 

existencia sobre ella. Seguramente es ésto lo que determina que la 

Mitología indígena tenga su columna vertebral en los elementos de 

la naturaleza. 

El doctor Antonio caso opina, en relación a la religiosidad -
, , , ~ , 

de los aztecas, que existio una accion rec~proca entre lo economi-

co y lo religioso. "O sea: la sociedad humana en su exquisita com

plejidad es el mas notorio ejemplo de acción recíproca. A obra so

bre :s y B reobra sobre i.n "No estructura y superestructura sino -

concatenación, síntes1s social. No o8usalismo económico exclusivo 

ni materialismo histórico; sino acción mutua y recíproca de lo ma

terial sobre lo ideal y de lo ideal sobre lo material" (8). 

Lo transcrito, aparentemente es contrario a las personales i

deas antes expuestas y contrario también a los mÚltiples autores -

que en vía de testimoniar la religioSidad de los pueb.los precorte

sianos han señalado este producto cultural oomo actividad determi

nante de la forma de vida de dichos pueblos. Decimos que es apare~ 

temente contraria, porque la acción de A sobre B 1 de B sobre A e~ 

ta señalando Simultáneamente, tanto el punto de partida como la r~ . 
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versión de que habla el doctor Caso. En el aspecto agrario-re11--

gioso precortesiano bien podemos ~ecir que, en cuanto al momento 

de su nactmiento,que hubo una estructura y superestructura y en

cuanto a su desenvolvimiento, que hubo una concatenación siempre 

reversiva, la que finalmente y en la actualidad hace que cultural 

y gubernativamente el problema agrario quede sujeto ya no a una -

religj,,5n sino a!.·una disciplina como lo es la del Derecho I\grario. 

De este modo, . creemos que inicialmente fue el cultivo de la 

tierra y los problemas que ella representaba lo que marcó la ruta 

religiosa prehispánica y ya constituida ésta hubo una acción recl 

proca o continuada. El movimiento dialéctico agrario prehispánico 

podrlaejemplificarse en su movimiento inicial, diciendo: que la 

tesis era la tierra; la ant1tesis: la religión; la s1ntes1s: lo -

producido por la tierra gracia; a una misteriosa divinidad. 

Es decir, para la existencia de Tláloc y su culto, por ejem 

plo, tuvo que haber un inicio, una causa, una motivación esplrl-

tusl por parte de sus adorañores y ese inicio·, ese actuar inr'Jivi

dual o colectivamente para obtener los favores1el Dios, o sea -

del elemento lluvia, sólo se explica por la urgencia que se tenia 

de agua para tecun~ar la tierrao Habiéndo rendiño sus frutos el -

campo merced a la acción -'le oraciones, ofren1as y sacrificios al 

Dios, ésta, la tierra~por mediac1ónde sus cultivadores se ofre-

cta al Dios. O lo que es lo mismo: pr1meramente el indio acude a 

la divinidad para que beneficie su t1erra y posteriormente reci-

proca el favor ofreciéndole los beneficios de la tierra y ofrecié,n 

dose asi mismo por medio de sacrificios, como el que ahora se ant~ 

ja incre1ble y que consist1a en sangrarse las venas debajo de la 

lengua y detrás de las orejas, recogiéndolas en hojas de ma1z y -

ofreciéndoselas a sus div1n1dades{9). 

(9)-iüis-CHrnZ-OROZCO:-o;:-~it:-p~;;';;-7i:---------------------
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Expuesto todo lo anterior pOdría afirmarse -siempre bajo la 

tesis del ñoctor Alfonso Caso y tenien~o en cuenta que primera--

mente en el tiempo y en el espacio los elementos materiales tie-

rra y necesidades humanas surgen para provocar posteriormente la 

aparición del elemento espiritual, la religión- podr!a aceptarse, 

repetimos, que la religión actúa sobre la agricultura a manera de 

una mística y mítica Reforma ,Agraria prehispánica. Desde luego 

que entenñida dicha Reforma, en cuanto a su procedimiento de apll 

cación totél y definitivamente distinta a la imperante en la ac-

tuali~ad; pero en cuanto a la esencia última ambas se identifica

rían, ya que la religión precortesiana como la presente Reforma -

,Agraria se confunden y se conjugan en su ten1éncia para obtener -

1e la tierra el máximo rendimiento con el mínimo de esfuerzo y é~ 

to s iempre en beneficio del ini.ividuo. Si la esencia de estos 10s 

productos culturales -religión prehispánica y Reforma ~graria ac

tual- los unifica, el procedimiento marca una -listancia entre al!! 

bos mayor que la que el .tiempo pueda interponer. Mientras que ahg 

ra existe técnica, ciencia, planeación, etc., entonces no exist1a 

mas que el hombre frente a la naturaleza y como vinculo de unión 

una religión que ahora es calificada en muchos aspectos de infan

tilo bárbara. 

El fenómeno agrario prehispánico como obstáculo en el dese~ 

volvimiento social tiene su primera manifestación -excluyendo de~ 

de luego la dependencia de las fuerzas naturales a las que desde 

siempre ha estado sujeta la agricultura y que la caracterizan co~ 

mo una actividad eminentemente aleatoria- excluyendo estas cir--

cunstancias, observamos que el primer obstáculo con que se encue~ 

tra la civilización indígena es la domesticación 1e las plantas -

silvestres. Al respecto las investigaciones botánicas han hecho -

descubrimientos asombrosos que nos afirman en la idea de que el -
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cultivo de la tierra en las culturas que estud1amos fue ".eterm1--

nante. Estas investigaciones, como las de historiadores, antropó-

logos y botánicos nos informan que el ma{z fue el principal sus--

tento alimenticio, (hecho evidente por la cantidad de cultos, di~ 

ses y alimentos que se basaban en él) pero para llegar a la dome§. 

ticación del maIz se necesita, o se necesitaba entonces del tra~ 

curso d~ siglos (10) y s1 se tiene en cuenta que las tribus que 

se establecieron en nuestro territorio eran nómadas, ignorantes 

de todo lo referente al cultivo de la tierra, se tendrá idea del 

vOlÚmen e intensidad de sus necesidades al arr~igarse definitiva-

reente en un lugar y a la vez la perseverancia y tenacidad que tu-

vieron para ir satisfaci~ndolas y modificando lentamente los cul--

tivos. (ll) 

Los problemas que el campo presentaba, en forma ru11menta--

ria los fueron resolviendo obteniendo progresivamente mayores be--

(10) 1120,000 añosJ. aprqx1mada~ente. 11 Pl\BLO MARTINEZ DEL RIO. "LOS 
ORIGENES ttME...ttIC4NuS" Pagina 349. 
(11) "El hombre aI'lericano es el creador 1el maIz, del frijol, del 
cacao, de la vainilla, de la yuca, de la papa, de la manioca .. Con 
ellas se alimentaron de las regiones mas merigiona1es a las maS-
septentrionales ll L. CHAVEZ OROZCO. Op. cit. Pagina 36. 

"Tanto el ma!z corno la a gricul tura se originaron en lel occi
dente de nuestro territorio" L. ai~VEZ OROZCO. Op. cit. Pagina 37 

tiEsta prueba (la de la antigüedad del hombre) nos la ofrecla 
la agricultura amerindia eng~neral y, mas congretamente el tiempo 
requerido para la domesticacion de la planta bas~ca alimenticia de 
lmerica: el maIz" P. M~TINEZ DEL RIO.Op. cit. Pagina 349. 

tlAunque debe considerarse inconcuso que al entrar en las Am~ 
ricas los inmigrantes trajeron consigo sus respectivos elementos -
de cultura, todos ellos se antojan de pueblos cazadores, pescado-
res, recolectores, que I)o s olamente no hab!an alcanzado Wl estado 
de verdadera civilizacion sino que ni siquiera se enc9ntraban en -
los umbral~s de ella" P. N~RTINEZ DEL RIO. Op. cit. Paginas 1+03 y 
404 .. 

"Consideran por tan~o, que lé!s grandes civilizaciones de Mé
xico, Centroamérica y Peru son autoctonas en el senti~o mas rigurQ 
so de la palabra, y que el de~cubrimiento de la agricultura en que 
se hayan ci~enta~as lo realizo el in~io 1e nuestro mundo sin l~ a
yuda ae estllJlulos de afueril •• 1I P. MtlliTlNEZ DEL RIO. Op. cit. Pagina 
31. 
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nefic10s de la tierra. Asi, el aspecto aleatorio de la agricultu--

ra fue previsto en cierta forma merced a sus modestos conoc1mien-

tos científicos, Gracias a sus adelantos en astronomía, verbigra-

cia, punierori apreciar la perio::iicirJad de las lluvias, de las hel!. 

das~ de altas y bajas ñe la temperatura. Es decir, por medio de un 

calen~ario punieron apreciar las estaciones del afio, con las cond1 

ciones cl1matéricas que le son propias a cada una de ellas. 

Otro fenómeno agrario que puede ser califica~o como problema 

dentro de la agricultura precortesiana fue el ~esconoc1miento de -

los animales de tracción como el buey, el asno o el caballo, asi -

como el ~esconocimiento ~el hierro. (12) 

.Aunque, por ejemplo, el conocimiento y utilización de ésto -

no hubiera sido de necesaria utilidad al imperio maya, del que el 

antropólogo norteamericano Sylvanus G.Morley dice: "En aquellos l'~ 

matos tiempos los principales instrumentos agrícolas eran la vara 

de sembrar puntiaguda, endurecida al fuego (XUL en maya), el ha--

cha de piedra (B~T en maya), y la. bolsa de fibra para llevar le s~ 

milla del maíz (CHIM en maya). Los instrumentos mas modernos que -

se han agregado a los antiguos son el machete de acero •••• y el -

hacha ñe acero que ha remplazado a la antigua de piedra y a la pUB 

ta de hierro a la cual se adapta un mango de madera, que se usa 

hoy en lugar de la antigua vara de sembrar endurecida al fuego. Y, 

en verdad, ningún otro sistema agrícola es factible, especialmente 

en el norte de Yucatán donde primero, el suelo es de muy poco esp~ 

sor, por 10 general de no mas de unos cuantos centímetros de pro-

fun1idad, aunque ocasionalmente se presentan depósitos de quince a 

sesenta centímetros de hondo, y segundo, donde los asomos de la 

piedra de cal nativa son tan numerosos que serfa inútil emplear 

(12) LUIS CHAVEZ OROZCO. Op. cit. Página 71. 
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cualqaiera de las herramientas agrícolas adecuadas para voltear -

la tierra como el arado, el rastrillo, e1 pico, el azadón, la 8zA 

da o la pala. Los expertos del Departamento de 4gricultura de los 

Estados Unidos que han estudiado el método maya de cultivar el -

maíz declaran que es el Único sistema de labrarla que se puede -

emplear en el suelo pedregoso y superficial del norte de Yucatán" 

(13). 

l esta cita hay que agregar lo que menciona el mismo autor 

en relación al adelanto que significó el machete o hacha de acero. 

Dice, que debido al uso de estos instrumentos el desyerbe ya no -

se hacia de raíz, lo que redundó en un menor rend1m1entotanto de 

la tierra como 1el maíz (l~). O 10 que es lo mismo: la moderniza

ción del preced1m1ento en este aspecto redundó en un perjuicio. 

111.- PERIODO .AZTECA.. 

Resulta sumamente interesante el observar que el proceso 

histórico del fenómeno agrario meXicano se presenta dentro del 

periodo arcaico y clásico de la época prehlspánica como un obstá

culo que la tierra en si misma presentaba y es ya con los aztecas, 

en las postrimerías de esta época cuan~o Burgé un ractor que 8 -

partir de ahí hasta nuestros dias será de trascenliental importan

cia, él es el de la tenencia de la tierra. 

El cultivo de la tier~a habfa sido eminentemente comunal 7 

son los aztecas los que crean un reg1men d@ propiedad que habr1a 

de señalar nuevos derroteros 8 la prOblemática de la cuestión.a-

graria mexicana. llDesde que se inicia el éxodo, los aztecas se -

nos presentan como un pueblo de agricultores que se establecían -

(13) "LA CIVn.IZlCION l-1A.YA" páginll l62. 
(1"') SYLVIUIDS G. MORLEY. O'p. cit. Pagina 17. 
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en un sitio, cultivaban la tierra, l~vantaban la cosecha de maíz -

y permanecían en un mismo lugar uno o mas afios, a veces hasta 28. 

(15). "Pero desde el pun~o de vista económico príncipes y plebe--

yos'no te~an para su sostenimiento sino el traba30 de las tierras 

de su clan o calpulli.- Itzcóat1 antes de lanzarse contra Atzca--

potzalco, ce1ebró un convenio con los hombres comunes de la tribu, 

los macehuales y de acuerdo con ese convenio 10s plebeyos aceptan 

una distinción económica y una servidumbre en relación con los ng 

bIes descendientes de los toltecas.- El éxito de la guerra contra 

.A.tzcapotzalco permite a Itzcóatl disponer de t:1erras .: costa de -

los vencidos y de siervos para cultivar esas tierras, que como v~ 

remos después reciben el nombre de mayeques.- Logra tener Itz---

cóatl una nobleza en la que no sólo.bayuna d:1stinción del comÚn 

del pueblo por la sangre sino también por el reg1men económico d~· 

tinto n. (16). 

Es decir: liLa propieda1 in-:l.ividual empezó con 1a victoria -

de los mexicanos sobre los de Atzcapotzalco, don1e se distribuye

ron tierras,prlmero a la corona y después a ~os caudll10s y señ~ 

res" (17). 

En abun~ancia de c itas y por considerar este hecho ].a géne

sis de lo que posteriormente y a 10 largo de s~glos se manifesta

r!a en la Historia del .grarlsmo como el cáncer de la t~erra o lo 

que es lo mismo, el latifund1smp~ transcribimos lo que consigna -

HERNAoNDO .ALV.lli4.DO TEZOZmmC de la siguiente manera; "Estando en -

presencia de Itzcóatl dijo en público a Atempanécatl T1acaeletz!n: 

Señor nuestro, ya es vuestro y por fuera de derecho el pueblo 1e 

~tzcapotzalco y sus tierras y montes, por lo que os ruego y supl! 

(1,) 4.LFONSO CASO. 'METOroS y RESULT~DOS DE L4 POLITIC~ INDIGENI5-
TCl EN MEXICO". página 17. 
(16) 4.LFONSO CASO. Op. cit. Página ~9. 
(17) LUIS CH4.VEZ OROZCO. Op. cit. Pagina 180. 
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ca como uno de vuestros vasallos, que los principales mexicanos, 

valerosos capitanes les hagáis merced ~e repartirles tierras ga~ 

das en justa guerra por su esfuerzo y su valor que estan pobres y 

sus hijos; e para esto se escojan los principales y valerosos en 

la guerra; asimismo nuestros padres viejos y pobladores de esta -

tierra se les den algunas suertes pequeñas de tierras que tengan 

de suyo para sustentarse, y que tengan conocimiento de esa merced 

y habi~as en justa guerra. Respondió Itzcóatl rey y dijo a Tlacag 

leltz!n: Sea mucho enhorabuena que es justa vuestra demanda y pe

dimento: comiencen por los principales por su estilo y orden de -

su valor y merecimiento a conforme, y luego por 105 vecinos com8~ 

canos, pobladores antiguos de nuestra patria y nación". (18). 

Puede decirse que con lo anterior quedó sembra1a la rruct!fg 

ra semilla del latifuniismo; que el triunfo y auge 1e los aztecas 

marcó una linea imaginaria divisoria entre la lucha 11recta y ll~ 

na por la solución ~e los obstáculos que la tierra en si misma pr~ 

sentaba y la luc~a sinuosa y compleja de los muchos hombres desp~ 

seidos contra los pocosdetentadores de la t~erra. 

El re~~to de tierras y con ellas de prisioneros a los nobles 

y sacerdotes, trajo finalmente, que a su llegada los conquistado

res se encontraran con grandes masas de campesinos ind1genas que 

trabajaban en beneficio de una reduc~da clase social clérico-mill 

tar. (19). 

4si como la organización y distribución de las tierras entre 

los aztecas fue bastante avanzada, as1 también su triunfo sobre el 

pueblo de ~tzcapotzalco inauguró el régimen de propiedad 1n1ivi-

~ual y trajo consigo un contingente de prisioneros ~ue pasaron a 

las órdenes de los terratenientes bajo la oenominación :3e t1maye--

{i8)-;'CRoÑi~-MOOcAÑ¡::-¡;J;1~-36:------------------------------
(19) "El rey, ,las nobles y los guerreros eran los gran1es latitu,!! 
distas de la epoca" DR. LUCIO MENDIET.A. YNUÑEZ. "EL PROBLEM4. AGR4. 
RrO DE M2.Xlco.pág1na 18. -



- 39 -

ques", o sea esclavos. A esta clase social, creemos que equivocad,! 

mente el licenciado lngel Caso les da la denominación de macehua-

les, o al menos hemos entendido, confunde y no llega ni siquiera -

a mencionar a los mayeques, ref'irién.iose tan sólo a los macehuales 

a qUienes define con las características de vida social que le e-

re mas propia a los mayeques o esclavos. (20) 

El campesino azteca hacía producir la tierra no sólo para c~ 

brir sus necesidades sino también para cubrir los gastos que oca-

sionaban el culto a los dioses, las guerras, los gastos públicos -

y el sostenimiento de las clases sociales privilegiadas que desde 

luego no eran campesinas. (21) 

Las tiel"ras cultivables entre los aztecas estaban divididas 

según el destino que tuviera lo producido por ellas. Si las tie--

rras se cultivaban en beneficio de los nobles recibían el nombre -

de pillali; si era para los reyes: tlatocalal11(22); si para la -

guerra mitlichimalle; si para los dioses: teotlalpan; si para los 

gastos públicos: altepetlalli; si para los propios cultivadores: -

ca1pulalli. 

El calpullali era la tierra propiedad de los barrios y se 

daba la posesión de por vida a los indígenas del pueblo. Estaba a 

cargo de un administrador llamado calpollec, quien se encargaba 

de vigilar que se cultivara la tierra con la periodicidad estable

cida, de repartirla entre los jefes de familia y de todas las ta-

reas propias del funcionamiento del calpulalli. Estos servicios e- \ 

ran pagados con el trabajo que los mismos campesinos desempeñaban 

en las tierras destinadas al beneficio personal del calpollec, las 

(20)-7rDERECHO-¡GR~Io7.:-¡;;~1;-i5:--------------------------------
(21) tI ••• pero la inmensa mayoría de los aztecas no libres y de los 
pueblos sojuzgados, labraban la tierra que en grandes extensiones 
habían sido repartidas graciosamente entre los principales, los -
guerreros y los sacerdotes; de todas maneras y en el mejor los 
casos como dijimos, de lo que sembraban tenían que dar una medida 
de cada tres en cali4ad de tributo". Página 9lt 
(22) DOCTRIN~ CLASICA. * 



que recibían el nobre de tecpantlalli. Con el tiempG y 109 cam--

bias de propietarios de las parcelas del calpulalli, el calpollec 

iba sustrayendo tierras y sumándolas a las destinañas a su servi

cio, con lo que no sólo iba acumulando mas tierras sino también

mas trabajo de los campesinos, en su beneficio. (23) 

Por todo ésto no es de extrafiar que los comentaristas espa

ñoles consignen en sus crónicas que a la llegad.a a este terrlto-

rio se encontraron con grandes masas de indios explotados y ham-

brientos, pese a ello los conquistadores refrendaron este estado 

de cosas. 

Fuera de todo nacionalismo patriotero y tuera de toda hiSPA 

nofobia hay que aceptar que en México ya se iniciaba unlatif'un-

dismo indígena de consecuencias segura mente tan amargas como las -

que después de la Conquista aflorarían. Fue la llegada de Cortes 

la que dejó balbuceante el monopolio de la tierra en manos de una 

minoritaria clase social indígena, dentro de la cual ya habla na

cido como institución autóctona la tenencia individual de grandes 

extensiones de tierra; aunque si bien, dicha tenencia no habla -

llegado al grado de evolución con que otros pueblos la conocieron 

y con el que los espafioles arribaron a México. Sin embargo, cree

mos que la división de clases en la Nueva España con predominio -

de los indios miserables fue uno 1e los elementos que facilitó -

la asimilación ~el pOderlo y de la cultura de ESpaña y con ello, 

rápida y fácilmente el monopolio de la tierra pasó a manos de los 

conquistadores quienes merced, también al sojuzgamiento espiri--

tual y violento representado por la clase sacerdotal y militar, -

llevó a lo largo de siglos a inhumanos extremos el fenómeno agra

r io mexicano .. 

Posiblemente nos hemos extendido demasiado en la exposición 
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1e 10 relativo a la época precolonial, ésto se debe a dos moti-

vos: Primero, a la parquedad con que la mayoría de los estu1iosos 

de las cuestiones agrarias tratan este tema, pues aÚn los mas con 

sagrados a ella no dedican sino unas cuantas páginas a los regím~ 

nes agrarios azteca y maya. Quizá la razón de ésto se encu~ntre -

en la misma pobreza y deficiencia de las investigaciones históri

cas. En segun10 lugar, porque consideramos que muchas de las fa-

ces prOblemáticas de nuestro actual fenómeno agrario tienEn su pUD 

to de partiia en los mas remotos antecedentes de la Historia Pa-

tria, es decir, en los tiempos precortes1anos; algunas de esas fA 

ces porque nunca fueron resueltas y otras, porque 10 fueron en 

forma i~ebi~a. El resultado es que el momento presente da fé de 

ellas eviñencián'lolas. (24-). También pu1iera suceder que el estu

dio ñe la cultura agraria precortesiana aportara luces o solucio

nes a las actuales interrogantes que la tierra y su cultivo plan-

tean (25). 

Extractanrio lo que se h~ venido diciendo acerca -,el fenóme

no agrario prehispánico podemos sefialar sus elementos reales y e

senciales 1e manifestación, mismos que se convierten en fn1ice p~ 

ra obtener a su vez los elementos de definición del PROBLEM~ ~GRA 

RIO PREHISP~NICO y los cuales son, conforme a 10 ya expuesto en -

los capítulos anteriores: 

(24-) I'Causas profundas que preceden a la Conquista. y otras mas -
gue despues se han conjugado con las primeras. y todas entre si -
h nenO'endrado 1 formi1able roblerna nacional tan obstruso di 
f ci1,tan dramatico y deso1ador". &NTONIO CASO. "EL PROBLillit\ DE 
MEXICO ". Pagina 25. 
(25) uHas; si nuestros padres, conquistal'ios por Espeña, fueron 0-
riginalísmos y profun-iamente inventores, nosostros no nos hemos -
distingul~o por este don que refleja, mejor que otro cualquiera ,
los quilates de una raza. Nuest:ras formas socia1Eis_ y po11ticas -
proce-1en de Europa y las Estados Unidos. I\si tenia que ser en mu
cha parte, fia-io el corto lapso ~e nuestra vi1a in1epen~iente; pe
ro urge ya, por la felicidái 1e nuestro pueblo, que cesemos de i
mitar los regímenes-político sociales de Europa y nos apliquemos 
a desentrañar "!e las con~ igiones geográficas, políticas, art1sti
cas, etc., ñe nuestra nacion, los mo11es mismos de nuestras leyes 
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PRIMERO.-

Es UDa CUESTION DE Ll TIERRA. que determinó la vi

da en general de México, estando su población sujeta 8 dichas 

cuestiones sin mas alternativa que el cultivo de la tierra. 

SEGUNDO.-

QUE SIGNIFICA UN OBST4.CULO. El que hemos dividido 

en dos etapas que hemos denominado FRE-1ZTEC4 y AZTECA. 

ETaPl PRE-1ZTECl: l.-Domesticación de las plantas silves-
tres. 

B.- Desconqc~ento ~e los animales de -
tra ce ion. 

c.- Desconoc~ento del hierro. 

ETaPA AZTECA: 1.- Tenencia in~ividual ~e la tierra y -
como consecuencia de ésto: 

a.- Acaparamiento 1n~ivi~ual de la -
tierra. 

b.- En~rOn1zación de una clase social 
y economicamente privilegiada. 

c.-Enorme población explctada. 

La base de esta denominación la tomamos del hecho de haber 

sido el pueblo azteca el q~e históricamente delimita una época en 

la vida prehispánica de México. En cuanto a la base de la divi--

sión nos guió el momento de aparición de estos fenómenos, siendo 

incuestionable que después,' en otras épocas" han seguido actuando. 

TERCERO.-

QUE EXIGEN (los obstáculos) UNa SOLUCION. Aclarando 

que d1.cha ex1Kenc1.a puede cumplirse o no, o lo que es lo mismo: -

puede darse o no darse la sol.ución, 10 que de ninguna manera 1nvA 

lidará la definición de que se trata. 4si, la etapa PRE-AZTECA eB 

--------~----~------------------------~--~--~-----------------la forma de nuestra convivencia; el ideal de nuestra actividad. -
No podemos seguir as~ilando los atributos de otras vi~as. Nues-
tra miseria contemporanea, nuestras revoluciones inveteradas, --
nuestra amargura trágica, son los frutos acerbos de la imitación 
irreflexiva. lNTONIO CASO. Página 11. 
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contró preponderantemente su solución en la religión y en la apl! 

cación directa del esfuerzo y del trabajo humano. Por lo que va -

al períoio AZTECA, opinamos que no hubo tiempo para su solución; 

la Conquista los absorbió y en su seno continuaron su 1esenvolvi

miento extendiéndose en muchos de sus aspectos hasta nuestros --

dies .. 
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ClPI'rULO CUaRTO. 

F E N o M E N o l G R A R la COL o N 1 A L. 

JI.- CONCEPTO INDOHISPANICO DE LA PROPlEDilD DE LA TIERRA .. 

11.- LATIFUNDISMO. 

lII.- REGIMEN PORFIRIaNO. 
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e A. P 1 TUL o e u 4. R T O. 

FENOMENO AGR~RIO e o L o N 1 .1\ L. 

1.- CONCEPTO INDOHISP~NICO DE LA PROPIEDAD. 

Sin tomar en cuenta el aspecto cronológico y entresacando -

de la Historia del agrarismo los hechos mas trascendentales, cre~ 

mos que ~espu~s de la Conquista sólo hubo y ha habido una radical 

mortificación agraria que se inicia en 1910 y que aún estamos vi-

viendo. En el intervalo establecido entre 1521 a 1910 se suceden 

múltiples inventos -unos mas afortuna10s que otros- pero t010s e

llos con una misma tónica y sin que ninguna alcanzara una solu--

ción definitiva. 

El encuentro de dos culturas disímbolas hizo manifiestas __ 
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des~e un principio las premisas de los futuros problemas previén

dosefácilmente la sucesión de ellos. Por ésto creemos que a pe-

sar ~e los frecuentes levantamientos (síntomas inequívocos de las 

enferme~a1es sociales de un pa{s) a pesar de la Revolución de 

1810 y a pesar de la vida independiente de México el proplema a-

grario, en el fondo, continuó sien10 colonIal llegan1.0 las dispo

siciones que se tomaron para resolverlo a m01ific~r su cauce mas

no su esencia. En ocasiones, lo inar'Jecuado de estas disposiciones

llegaron a agravarlo, debi~o a ésto nos hemos permiti"lo ~e un mo

do personal y discutible "fenominar IIper!o~o agrario colonial ti al

que va ~e 1521 a 1910 • 

. A.Ún cuando es hasta 19l? cuanao la solución agraria encontr!. 

da quena conformada jurídicamente, hemos señalado 1910 como fin -
del perIodo agrario, en virtu1 de que es un movimiento armado el

que señala el r!n de un régimen de iniquidades y el surgimiento -

de una multitud ~e planes, proclamas y otros documentos políticos 

en los que angustiosamente México reclamaba el derecho al reparto 

equitativo del territorio cultivable. 

No abundaremos en los hechos concretos del aspecto histórico 

agrario, pues serla tanto como transcribir con.otros términos --

i1eas ya expuestas anteriormente. Por esta razón trataremos de d~ 

linear otros ángulos que aÚn no han si10·muycomentados. Uno de -

ellos, quizá el mas importante y que inicialmente y en sr mismo -

fue un problema aún cuan~o después la realida~ social lo catalizó 

de su superficie y fue hincando sus rafees en las profundieades -

de la conciencia colectiva 1el mexicano desee donce 1etermínó la

pervivencia, entre otros males, del latitun~ismo, por ejemplo, fue 

el que se refiere a la diterente conceptuación que el español y -

el in';'io tenían de la propiedad de la tierra, conceptos que final 

mente, después de cuatro siglos de conflictiva convivencia donde-



- 47 -

dos razas se t'o"Uoamaban lt llamán10se respectiva y ~espreciativa-

mente "indios lt y "gachupines", se fusionaron -repetimos, finalmel! 

te- y cobraron vi1a institucional en 1917. 

Esta diferente conceptuación de la propiedad es enunciada en 

forma breve pero por de~ás clara y precisa en el libro "METODOS y 

RESL~TADOS DE LA POLITICa INDIGENISTA EN MEXICO". 

"El español -dice el mencionado tratado- vela la tierra como 

un medio de adquirir riqueza y poder, de acrecentar la bacienda,

la honra, la fama. Por ello su deseo de tierra no se saciaba ja-

más, no tenIa l!mites; cuanta mas tierra mas ascendiente tenIa s~ 

bre los demás y mayores me~ios de acallar sus innÚmeras necesida

des" (1). 

El oscurantismo y sojuzgamiento de diez siglos de feudalismo 

y paternalismo eclesiástico que en Europa agonizaban e iban suc~ 

biendo ante el embate de nuevas ideas y fenómenos sociales, via-

nen con los conquistadores a ser injertados en tierras mexlcanas

rejuveneciénf'lose en perjuicio ,;el in>iio,quien "ve:!a la tierra c,2 

mo un medio de acallar y satisfacer sus primarias necesl~a1es o -

para el cumplimiento de una función. Su deseo de tierra era por -

tanto l1mitaño; se conformaba con lo indispensable para sus def1-
, ~l. 

nidas y limitadas necesidades" (2). 

Creemos que este es un aspecto qne no ha sido estudiado en -

su estrecha relación con el problema agrario, como tampoco la in

timidad de éste con el espíritu de cruzada y de rapiña que impuso 

la Iglesia. V1sto con honestidad es bastante d1rícll delimitar y

separar el ámbito de acción de la Iglesia.Y del Gobierno en la --

(1).- ALFONSO CASO. Op. Cit. Página 69. 

(2).- ALFONSO CASO. Op. Cit. Página 70. 
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Nueva España, en virtud de que las ideas religiosas absorbieron y 

predominaron en la ideología colectiva de los siglos poste~iores

al XVI, aunque el transcurso del tiempo y el desarrollo de nues-

tros pueblos fueron debilitando la fuerza eclesiástica. II impe-

rio (te dicha tuerza fueron propicios el espÍritu místico y 1e ob.!a 

diencia del 1n~io, no encontran'ioaqu1 obstáculos en virtu1 1e la 

tradición que la propiecad de la tierra tenÍa entre los in~ígenas 

quienes se plegaron con cierta y aparente doci1icac a la vorsci-

dad ñel extranjero y de la politica de la casa reinante que esti

maba que la pauta a seguir en su colonia debía basarse en la colQ 

nización y cristianización (3). 

Esto fue lo que normó la dinámica "el Gobierno colonial y -

que en consecuencia definió el destino del problema agrario. 

Se estimuió:las ambiciones de los españoles; para atraerlos

hacia el nuevo territorio se les prometieron tierras y siervos. -

De esta forma la equivocada bondad cristiana de los reyes católi

cos implantó el despojo de tierras en gran escala y la esclavitud 

cristiana. 

Entre las disposiciones tendientes a resolver este estado de 

cosas y a preservar a los 1n~ios en sus propiedades, figuran la5-

Composiciones Individuales y Colectivas. CUyos resultados benéti-

(3).- "El ámbito cultural le había enseña10 al español que lo que 
no había obtenido del destino,lo pOdía obtener de la aventura y ~ 
la hazaña. Su deseo 4e posesion tiene el tamaño ee sus limitacio
nes en la tierra de origen. Las pautas culturales adqui~i"'las has
ta ese momento le había dado un senti10 de autoaf1rmacion y su -
f iciencia; la religión era para el español emblema, ju.stificativo 
y ijretexto de sq codicia; las guerras,de Reconquista y la expul-
sion ¿e los ju110s :e la peJ}1.nsula iberica, lograron que el espa
fiol tuviera un sentido mesianico de su 1estino, en base al cual -
justificaba sus actos, cualquiera que fuera la naturaleza je ---
ellos .. Hace coincidir glorias yjerarqu1as con esp1ritu religioso 
por eso en su menta1iiad el obtener fama y riquezas iba aunado a
un fuerte proceso religioso" 
"!i;L MEXICaNO, PSICOLOGIA DE sus MOTIVaCIONk'....5" Santiago RamÍrez. -
Pagina 37. 
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C09 son bastante duiosos por la sencilla razón ~e que se quiso r~ 

solver el régimen prevaleciente~e la propieda1 1e la tierra y a

la vez recau,'lar fonios para la Corona. La intención de esta real

Cédula era que me'liante el pago de una suma en dinero, se les ex

pidieran titulas ri.e propiedad a los que, indiviiual o colectiva-

mente, se hubieran introducido o hubieran usurpado tierras que no 

les pertenecian. 

Es de pensarse que los directamente beneficiados no i'ueron

precisamente los indios debido a sus múltiples limitaciones, pri,n 

cipalmente económicas. Y es de meditarse tambi~n en la injusticia 

de una ley, que entre sus requisitos de aplicación exige aquello

de lo que precisamente se carece y que se espera recibir corno be

neficio de un régimen social de derecho. Todo ésto hace suponer -

en la oportuni1a1 que significó para los conquistadores que ya h~ 

bfan usurpa10 tierras el hacer "el pago de una cantidad proporci.Q 

nal a la extensión y clase de tierra que de tal modo poseyeran" -

(~) y obtener el titulo de propiedad de ellas. 

11.- EL Li\T1FT.:ND1SMO. 

Opinamos que el siglo XVI y aÚn el XVII fueron un perfoio de 

incubación para el problema agrario, pues si bien ya existía no -

se llégaba a manifestar pública y colectivamente. Los indios eran 

desposeídos de sus tierras, maltrata10s, las inmensas extensiones 

de tierras se acumulaban en pocas manos y muchas 1e ellas no eran 

explota1as. ~ pesar de ésto el malestar social agrario no aflora

ba: latente se ramificaba e iba crecien10 aiquirien10 proporcio-

nes QU8 ernpezarfan a soslayarse hasta mas tarde. 

(4).- DR. LUCIO MEN)IET~ Y NUÑEZ. Op. cit. página 70 
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La colonización bien pudo haber si~o una solución o al menos 

un paliativo a la cuestión agraria, pero hasta en el portiriato -

su aplicación fue equIvoca y la abunnante legislación al respecto 

siempre terminó sienio proverbial en beneficios y privilegios pa

ra las clases minoritarias y funesta para el desenvolvimiento so-
, # 

cial y economico de Mexico. 

Bajo el solapa10 régimen de despojos, la Iglesia fue levan-

tándose como eminente propietaria de bienes inmuebles atesorándo

los con una avaricia extre~a y congelando el movi~iento económico 

del país. En contra 1.e esta situación se promulga en junio ~e ---

1856 una ley de desarnortización de bienes eclesiásticose Entre c,Y 

yos resultados, el mas definitivo fue el haber senta~o la vulner-ª. 

bilidad .::"lel poder eclesiástico y el hac~rselo ver al pueblo, ya -

que su laicisismo enmendaría errores en el futuro de MéxiCO. L05-

resultacos inmediatos de esta ley dejaron mucho que ~esear, -he·

cho que la i1enti:fica con tojas las dema/s leyes que al respecto -

se promulgaron- pues el Gobierno esperaba obtener como resulta10s 

inme1iatos de la ley el ~esarrollo del comercio, el aumento de 

los ingresos públicos; el fraccionamiento 1e la propiedad y el 

progreso de la agricultura; pues se estimaba que la mano muerta -

poco hacia en favor de sus mismas propíeda1es y que la prop1edad

comunal de los in'lígenas langui1ecla precis':lmente por no haberse

reduci"1o a propiedad individual. 

II}!uy otros fueron los resultados que en la práctica tuvieron 

las leyes ie ~esamortizac1ónlt, pues la insolvencia económica 1e -

lospretenrlirlos bene!icia10s era manifiesta amén del temor y res

peto que les inspiraban las amenazas -'le excomunión a que la Igle

sia había sujeta~o a los que bajo el amparo de esta ley atentaban 

contra sus propie1a"les (5) .. Sin embargo, y a pesar -1e 10 anterior 
-------------------------------
(5).- DR. LUCIO }ffiN~IET~ Y NUÑEZ .. Op. Cit. Cuarta parte,capltulo-
primero. p;gina 109 y sigUientes. 
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el patrim.onio ecles1~stico si sufrió menoscabo, pero en beneficio 

-te los que tuvieron los recursos econó&ücos suficientes para cum-

plim'éntarlos requisitos ie la ley y que 1esde luego no eran la -

mayoría de los que constituían el pueblo. 

Para liquinar el régimen de amortización ~e los bienes inm~ 

bIes eclesiásticos, éstos se nscicnali?:aron por disposición -'!el -

12 de junio 1e 1859, y con ello los elementos humanos en pugna se 

limitaron a los grannes propietarios laicos y a la masa campesina. 

El estudio de todas y cada una de las leyes que en materia ~ 

graria se expidieron durante el que hemos llamado perIodo agrario 

colonial nos llevan al convencimiento de que el panorama general

de .la cuestión habia quedado encuadrado dentro ·ie los limite.s. de, 

primero: colonización de zonas despobla1as y, segundo: protección 

a In pequeña propiedad indígena en cuanto a los 1espojos de que -

eranvlctimas. Como consecuencia inmediata de ésto surgió el lat.!, 

fundismo que merced al concepto in!Johispánico lie la propieda-1 in

mueble habría 1e culminar en un régimen "le asfixiante inhumani1ad' 

(6). 

(6) ..... liLa esclavitud,Y el peonaje en t-i~xico, la pobreza y la igIl,Q 
rancia y la postracion ~eneral ,-Jel pueblo se ~eben, en mi humilde 
opinión a la organ~zacion financiera Y politica que el} la actual.!, 
da1 rige en ese pa1s; en una palabra, a lo qü.e llamare "Sistema -
del General Porfirio DIaz". 

Es ver~ad que ~stas condiciones se han arrastra~o por parte
de la Historia de Mexico desde pasadas genraciones. No quiero ser 
injusto con el General Díaz en ninguna forma, pero a pesar de que 
los señores españoles hicieron 1el pueblo mexicano esclavos y pe.Q. 
nes, nunca lo quebrantaron ni experimentaron tanto como se le qu~ 
branta y ~estruye en la actualidad. En tiempos de los españoles,
el peón tenIa por lo menos su pequeña parcela y su humilde choza. 
Pero hoy no tiene nóda. Ademas, la Dgclaración de Independencia -
proclama1a en 1810, declaró también la abolición de la esclavitud 
Esta fue abolida pero no enteramente. Los gobiernos mexicanos que 
se suce1ieron. gobiernos de clase, de la Iglesia o personalistas, 
mant~vieron al pueblo en servidumbre, ~unque con menor severidad. 
Por ultimo advino un movimiento gemocratico que rompió la espina
dorsa~ de la Iglesia; que 1erribo al gobierno de una ~asta; que -
adopto una,forma ne gobierno tan moderna como la norteamericana;
qu~ liberto el esclavo tanto de hec~o como de palabra; que devol
vio las tierras del pueblo; que lavo toda la sa~gre 1erramada en
el pasado ll

• 

"Bajo su Gobierno, (el de Dlaz) la esclavitud y el peonaje -
se restablecieron en Mexico sobre bases mas inmisericordes que --
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El latifundismo en si, impuesto bajo un sistema de protee 

ción y beneficio para el campesino y para la economia nacional, -

dentro 1el terreno de las posibilidades, hubiera sefialado otra --

trayectoria social a nuestra vi~a, desatortuna1amente su desenvol 

vimiento se basó en el despojo de tierras y en la explotación i -

rrestricta de la capacidad física y moral del campesinado, es de

cir en la esclavitud. Era lo esperado si se recapacita en los o -

frec1mientos ilimitados en facilidades y prerrogativas que los dj 

terentes gobiernos daban a los colonizadores e inversionistas ex

tranjeros que arribaban c·on la Única idea de enriquecerse rápida

mente y sin que llegaran a arraigarse a nuestro suelo ni a respe

tar nuestra ideología, situación a la que habrfande unirse desta-

cados connaciona les. 

III.- REGTI{EN PORFIRI~NOo 

Este estado de cosas se agudiza" y encuentra su desbordamien-

-------------------------------------------~--------~---~--------. . 
las que existieron en el tiempo de los españoles. Por tales razo
nes no greo que sea una injusticia culpar principalmente al sist~ 
ma de Diaz por esas condiciones, 

Me refiero al sistema de Diaz mas que a DIaz personalmen~e -
porque él es la piedra angular, aunque el es el Gobierno de Mexi
co, mas absoluto sin duqa que cualquier o~ro individuo pueda ~er
lo en cualquier otro ~aís del mundo. ningunhombre se halla solo 
en sus iniquida~es. Diaz es el sosten principal de la esclavitud; 
pero existen algunos otros sostenes sin los cuales el sistema no 
podrla mantenerse mucho tiempo. Por ejemplo, hay un conjunto de -
intereses comerciales que obtiene grandes ganancias del sistema -
porfiriano de esclavitud y autocracia; estos intereses dedican urys 
parte importante de su gran poder a mantener en su sitio el sosten 
principal a cambio de los privilegiOS especiales que reciben. En
tre_~estos intereses ~comerciales no son los menores los norteameri 
canos, quienes -me sonrojo de vergüenza al decirlo- son defenso ~ 
reS agresivos de la fo~taleza porf~riana como el mejor. reali~ 
dad, como 10 demostrare en los capítulos siguientes, los intere -
ses no~teamericanos constitqyen la fuerza determinante para ~ue -
contL'1ue la esclavitud en }!exico; de este modo la esclavitud m7x.1 
cana recae sobre nosotros los norteaI!ler~canos. Es cierto que Dl.az 
es el;~~lpable de los horrores en Yucatany Valle Nacional; pero 
tambien lo somos nosot~os; somos culpab~es de que fuerzas del Go
bierno sobre el que se nos reconoc~ algun control, se empleen an
te nuestra vista, para apoyar un regimen del que la esclavitud y 
el peonaje ;orman parte integral ll

• JHON KENNETH TURNER. rtMEXICO -
B.áRBt\ROIl. Paginas 83 y Bit. 
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to durante el porfiriato. Al respecto y para ilustrar ampliamente 

la situaoión inmediata a 1910, juzgo de extrema importanoia trans

oribir algunos p~rrafos del libro ya antes oitado, IlMEXICO B4.RB.aRO" 

ouyo autor, Jhon Kenneth Turner, evidenoia un imparcial, sensato y 

profundo juicio de una de las épooas mas negras de nuestro pueblo. 

Su valiente y apasionada labor de protesta y de denuncia 10 solidA 

riza con los ideales de cualquier pueblo, sea éS,te México o cual -

quier otro, enemistándolo con gobiernos ineptos y amgiciososasi

sean los propios. Sus lineas dirán por sí solas el angustioso gra

do a qqe había llegado la situación nacional y en especial el pro

blema agrario colonial. 

"Desde la primera edición de este libro -hace menos de -
cuatro meses que fue~1mpreso~, las, dos prOfecías que contiene 
se han cump~ldo: Dec~a que Mexico "~sta a punto de iniciar u
na re!olucion.~vor ge la democraciall y que tilos Estados -
Unidos interven ran c fuerza rmadas s es necesario a~ 
ra sostener a D az o a un su or dis uesto a continuar su a-
saciac10n es ecia1 con el ca tal norteam ano." 
- En el momento de escribir estas lineas ay cerca de tr~ 
ta mil soldados norteamericanos que patruyan la frontera mex1 
cana, y barcos de guerra de los Estados Unidos patruyan y n~
vegan en la proximidad de puertos mexicanoso Aunque ni un so-
10' sq1dado llegue a cruzar la linea, ni ~os barcos disparen "; 
un solo tiro, se trata de una intervencion efeqtiva. El propo 
sito 1ec1arado es el de aplastar a la Revo1ucion mediante e1-
cierre de sus fuentes de aprovisionamiento e impedir que los 
patriotas mexicanos residentes ~n los Estados Unidos vayan a 
luchar por 1~ libertad de su pais. 

La accion de movilizar las tropas fue tomada por el Pre
siñ.ente Tl\FT sin tener en,cuenta los 1eseos del pueblo norte,! 
mericano ~ sin ofrecer a este las explicaciones debidas. La -
incautl:Jcion por las tropas de los abastecimientos para la Re
vo1ucion y el arresto de reclutas revo1~cionarios son con~ra
rios no solamente a todas las tradiciones de 1iber~ad po1iti
ca sobre 1a$ que se supone que esta basado este país, s1nq -. 
que,son ilegales, criminales y puhib1es pon multa y prision -
segun l~s leyes de los Estados Unidos. No constituye ninguna, 
vio1acion ~ la ley estatal o federal el enviar a11men~os a M~ 
xico, ni aun armas o municiones, con la clara inteI}cion de -
venderlos a los revolucionarios. 8in la proc1amacion formal -
de la ley marcial, ¡as autoridades militares no tienen el de
recho de transgredir las ~eyes civi1es"y si 10 hacen estan
sujetas a multa y a prision por detencion ilegal. 

En la frontera no se ha proclamado la ley marcial; las -
autoridades militares a diario violan ahí las leyes pe~o las 
autoridades civiles estan acobardadas, el pueblo tambian esta 
acobardado y parece que las,vlctimas mexicanas o nortearnerica 
nas, no obtienen compensacion alguna. FÓr capricho del Ejecu= 
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tivo se hpn subver1¡ido las leyes y la autoridad civil y, res
pecto a la situacion mexicana, los Estados Unidos se han con
vertido en una dictadura militar tan siniestra eirresponsa -
ble como la de), propio Diaz. , . 

y para que se hizo todo es~o? Para mantener una esclavi
tud mas cruel que la qu~ exis~io en nuestros esta10s del sur; 
para apoyar a una tirania politica cien veces mas injusta que 
aquella contra la que lucharon ~uestros hombres del 76. S1 se 
permi~e que de este modo co~tinue la ~olItica de la a~min1s -
tracion de T~F~, tales propositos seran alcanzados. Hasta ah~ 
ra la Revglucion se ha retardado tanto que, aunque al fin ga
ne, tendran que morir muchos hombres buenos y valientes que
de otra forma pOdr1an vivir. El objeto de este libro ha sido 
informar,al pueblo norteamericano acerca de los hechos ocurrl 
dos en Mexico con el fin de que pueda prepararse para iI!lpedir 
la L~tervenclón norteamericana contra una revolución cuya j~ 
ticia es indiscutible. 

Hasta aho~a }ffiXICO B!RBlRO ha fracasado en su propósito. 
Pero, fracasara al final? Esta el pueblo norteamericano tan -
ésclavizaqo en esp{ritu como físicamente ),0 estan los mexica
nos? En Mexico J la protesta armaqa es la unica protesta posi
ble. En los Estados Unidos todavía existe cierto grado de li
bertad de prensa y de palabra. Aunque con incontables trucos 
y engaños los gobernantes nor1¡eamericanqs consigan sustraerse 
a la voluntad de la mayoría, esta todavia puede protesta;; y 
si la protesta es suficientemente ruidosa y sostenida, aun es 
capaz de hacer temblar a e~os gobernantes. Protestad contra -
el crimen de la intervenc1on! Y si tuera necesario, para que 
los gobernantes esquchen! llevad esa protesta hasta la amena
za de una revolucion aqu ;. la causa 10 merece". 
LqsAngel.es, California JI ~ de abril de 1911. 
Paginas 19 y 20. . 

"Por qué los reyes del henequén llaman a este su sistema 
servicio forzoso por deudas, en vez ~e llamarlo por su verda
dero nombre? Prqbablemente por dos razones: porque el sistema 
es una derivacion de otro menos r1gido que era un verdadero -
servicio por aeudas; y por el prejuicio contra la palabra es
clavitud, tanto entre los mexicanos como entre los extranje -
rqs. El servicio por ~eu~as en forma mas mo~erna que en Yuca
tan, existe en todo Mexico y se llama peonaje. Bajo este sis
tema las autoridades policIacas de todas partes reconocen el 
derecho de un propietaria para aP9derarse corporalmente de un 
trabajador que este en deuda con el, y obligarlo a trabajar,
hasta que salde la deuda. Naturalmente, ~a vez que el patron 
puede obligar al obrero a trabajar, tambien puede imponerle 
las condiciones del trab~joJ 10 cual significa que estas sean 
t~les que nunca permitlran al deudor liberarse de la deuda". 
Pagina 27 •. 

"El origen de los conflictos yaqu~s se atribuye general
mente.8 un pla9 elaborado por cierto numero de polIticos que 
tenian el ro osito de a oderarse de las rIcas tierras del 
de Sonora. las eua s eran propiedad de los raquis desde tIem 
PSs inmemorIales. u 

Pagina 37. . 

IIA, partir de ese día, hace 25 años, el Gobierno de Mixi
co ha mantenido casi continuamente en el territorio un ejerci 
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to contra este pueblo con un contingente que varía. entre dos 
mil., seis mil hombres. En la lucha han muerto centenares de 
yaqui~ y desoldados! y muchos de aquellos fueron ejecutados 
despues de hechos prxsioneros. A los pocos añqs de lucha fue 
capturado el jefe Cajeme, al qqe eje~utaron publlcamente,de -
lante de muchos yaquis que habian caido prisioneros con el ••• 
finalmente, en 189~, de modo repentino, les arrebataron las -
tierras. Por Decreto del Gobie~n9 Federal se les quitaron las 
mejores y las traspasaron a un solo hombre, el general LOREN
ZO TORRES, que hoyes jefe militar en Sonora y por entonces -
era segundo en el mando. 

Al Gobierno se le acusa se las más horribles atrocidades 
Santa de Cabora, escritor mexicano, cita estos dos ca~os: 

IEl 17 de ~ayo de 1892, el General OTERO, del Ejercito -
mexicano, ordeno aprehender a los yaquis, homb~es, mujeres y 
niños que había en la ciudad de Navojoa y colgo a tantos que 
se agotaron las cuerdas disponibles, siendo necesario usar cA 
da una de ellas cinco y seis veces¡' 

'Un coronel del ejérCito, ~NTONIO RINCON¡ en julio de --
1892, tomó prisionero~ a doscientos yaquis, hombres, m~jeres, 
y niñ9s, y los embarco en el cañonero El Dmócrata, echandolos 
des pues al agua entre la desembocadura del rio Yaqui y el --
pqerto de Guaymas,pereciendo todos ellos.' 
Pagina 38. 

"Pero más tarde, el goberl1ador RI\F~EL IZt\B.U, ,(debe haber 
sidq en 1902) hizo una incursion en la isla Tlburon, do~de se 
habiazt refugiado algunos yaquispac!ficos, y sin más tramites 
ordeno a los indios seris queJle trajeran la mano derecha de 
cada uno de los yaquis que ah~ hubiera con la alternativa pa
ra los seris de ser a su vez extermina10s. El doctor BOrDO to 
mó una fotografía y en ella se pOdía ver al gohernador rién~ 
se a la vista de un racimo de manos que le pres~ntaban colga~ 
do "~el extremo de un palo. Esta fotograffa lle~o a pub11c~rse 
en el periodico El Imparcial de la ciudad de Mexico, haciendo 
e!jcarnio de las hazañas del gobernador IZABAL.u 
Pagina 39. 

, tiLa deportac;ión de yaquis a Yucatáq y a otras partes de 
Mexico bajo el regimen esclavista empezo a tomar grandes pr~ 
porciones ce;ca de 1905, comenzan10 en pequeña escala para a~ 
mentar des pues. , , 

F1nalmente,en la primavera de 1~08 se publico en periodi 
cos norteamericanos y mexicanos una orden 1el Presidente DL~Z 
disponiendo de modo terminante que todos los yaquisdonde --
quier~ que se encontrasen, fueran hoob~es, mujeres o niños, -
deberian ser apresados por la Secretaria de Guerra y deporta
d9s a Yucatán" 
Pagina 41. 

tlEl secreto que esta en la raíz de todo el problema me -
fu~ revelado y resumido por el coronel FR~NCISCO B. CRUZ, del 
Ejercito m~xicano, enana de las mas,importantes entrevistas 
que celebre duran~e mi estancia en Mexico. 

Durante los ultimas tre~ afias y medio -me dijo-, he en -
tregado exact~mente en Yucatan quince mil setecientos yaquis; 
entregados, fijese usted, porque hay que tener presente que -
el Gobierno no me da suficiente dinero para alimentarlos debi 
damente Y del diez al veinte por ciento mueren en el via 3e.--
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Estos yaquis, -contlnuó- se venden en Yucatán a se~enta y c1,n 
co pesos por cabeza; hombres, mujeres y niños. Quien recibe -
el dinero? Bueno, diez pesos so~ para mi en pago de mis se;vj 
clos; el resto va a la Secretaria de Guerra. Sin embargo, es
to no es mas que una gota de agua en el mar, pues lo cierto -
es que las tierras, casas, vacas, burros, en fin todo lo que 
dejan los yaquis abandonado cuando son apreheniidos por los -
solda10s pasa a ser propiedad priva1a de algunas autoridades 
d~l Estado de Sonora. ti 
Pagina 41. 

"Pronto me enteré en Yucatán de lo que hacían de los de-ª. 
terrados yaquis. 

Estos son enviados a las fincas henequeneras como escla
vos, exactamente que los cien mil mayas que encontramos en -
las plántaciones. Se les trata como muebles; son comprados y 
vendidos, no reciben jornales; pero los alimentan con frijo -
les, tortillas, pesca-'lo podrido. A veces son azotados hasta -
morir. Se les obliga a trabajar desde la madrugada hasta el -
anochecer bajo un sol abrasador, lo mismo que a los mayas. A 
los hombres los encierran durante la noche y a las muje~es -
las obligan a casarse con chinos o con I!laya~ .. Se les caza -
cuando escapan y son devueltos por la pollc1:s cuando llegan a 
sitios habitados. 4 las fa~lias desintegradas al salir de S2 
nora, o en el camino, no se les permite que vuelvan a reunir
se. Una vez que pasan a manos del amo, el Gobierno no se preQ 
cupa de ellos ni los toma en cuenta; el Gobierno recibe su ~~ 
nero y la suerte del yaqgi queda,en manos 1el henequenero. V~ 
a muchos yaquis en Yucatan; hable con e110s,v1 como los &zot~ 
ban. Una de las primeras cosas que presencie en una hacienda 
yucateca fue como apaleaban a un yaqui. Se llamaba ROSANTll. B! 
JE;CA. ti 
Pagina 46 .. 

'~alle N~cional es, sin duda, el peor centro de esclavi
tud en todo l-jexico. Probablemente es el peor en todo el mundo 
Cuando visite Valle Naciona; esperaba encoI}trar a 19o que fue
ra mas benignq que en Yucatan, pero resulto ~er ~as lastimoso 

En Yucatan, los esclavos mayas mueren mas rapi1amentede 
lo que nacen, y dos terc~qs de los esclavos yaquis 9ueren du
rante el primer año despues de su llegada a la r~gionj pero -
en Valle Nacional todos los esclavos con excepcion de muy po
cos, -acaso el cinco por ciento- rinden tributo a la tierra -
en U-71 la pso de s ie~e u ocho meses • 

Esta afirmac1qnes casi. increíble. Yo no lá hubiera crel 
do; acaso ni despues de haber visto la forma como los hacen_ 
traba jar, el modo 1e azotal"los Y de matarlos de hambre, sino 
hubiera sido por el hecho de que los propios amos me dijeron 
que era verdad. Y hay qu.1nce mil de estos esclavos en Valle -
Nacional •••• ~ Quince mil nuevos cada añol 
-Al sexto o septimo mes empiezan a morir~e como las moscas d~ 
rante. la primera helada invernal y despues no vale la pena -
conservarlos. Resulta mas,barato dejarlos morir; hay muchos -
mas en los lugares gon1e estos vinieron-. Palabra por palabra 
esta es la afrimacion que me hizo A.NTONIO PLA., gerente gene -
ral de un tercio de las plantaciones de tabaco en Valle Naci.,2 
na1. 11 

pág:1na 53. 
f~ esclavitud en Valle Nacional, 10 mismo que en Yuca -
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tán, no es otra CQsa sino peonaje o trabajo por deudas 11eva
no al extremo, aunque en apariencia toma un aspecto 11gerame~ 
tE}iistinto: el de trabajo por contrato". 
Pagina 55. 

"Todos muer en muy pronto. Los ~zotan y éso ayuda. Les -
hacen pasar hambre yeso ayuda tambien. Mueren en el lapso de 
un mes a un año, y la mayor mortali1ad ocurre entre el sexto 
y el octavo mes. Igual que los algodoneros de los ,Estados No~ 
teamericanos del Sur antes de la Guerra de Secesion, los tab~ 
queras de~ Valle Nacional pare~eh tener su negocio calculado 
hasta el ultimo centavo. Una maxima bien establecida de nues
tros algodoneros era que se podia obtener la mayor utilidad 
nel cuerpo de un negro hac~éndolo trabajar hasta mori durante 
siete años y comprar despues otro. El esclavista de Valle Na
cional ha descubierto que es mas barato comprar un esclavo en 
cuarenta y cinco pesos, hacerlo morir de fatiga y ~e hambre -
en siete meses y gastar otros cuarenta y cinco pesos en uno -
nuevo, que dar al primer esclavo mejor alimentación, no hace~ 
le traba jar tani¡o y prolongar a·s i su vida y sus horas de tra
b~jo por un periodo mas largan. 
Pagina 61. 

"El jete poLítico de Pachuca tiene un contrato con CAN
DIDO ~ERNI\NDEZ, propietario de la plantación de tabaco l/San -
Cristobal la Vega 11, por med.io ".el cual se compromete a entre
gar cada año 500 trabajar30res sános y capaces a cincuenta pe
sos cada uno. El jefe consigue tarifas especiales en losfe-
rrocarriles ~el Gobierno; los guardias son pagados por. el Go
bierno, rie m,o'io que el via je r'le cuatro dia s ries-ie Pachuca le 
cuesta solamente tres pesos cincuenta centavos por hombre; -
esto le deja cuarenta y seis pesos cincuenta centavos. De es
ta cantidad, tiene que pasarle algo al Gobernador de su Esta
do, PE~RO L. RODRIGUEZ, y algo al jefe politico de Tuxtepec; 
pero aun asi, sus ganancias son .Q1uy gra ndes. Como consigue a 
sus hombres? Los aprehende en la calle y los encierra en la -
cárcel. ~ veges los acusa de algún delito, real o imaginario; 
pero en ningun caso les ~nstruyen proceso a los d.etenidos. -
Los mantiene en la prision hasta que hay otros para forrear u
na cuar1rilla, y entonces losenv{a aquí a todos. Bueno, los -
hombres que pueden mandarse con seguridad a Valle Nacional ya 
escasean tanto en Pachuca, que se sabe que el jefe ~e ha apo
derado de muchachos de escuela y los ha enviado aqui sólo por 
cobrar los cincuenta pesos por cada uno ". 
P~gina 64. 

"El mismo sistema existe en las plantaciones de hene--
quén de Campeche; en las industrias madeíera y ~rutera de Chi,i 
p~s y Tabasco; en las plantaciones de hrllel' cate, caña de a:-
zucar, tabaco, frutas de Veracruz, Oaxaca, y Morelos.Por lo 
menos en 10 de los 32 Estados y Territorios de MéXico, la ma
yoria abrumadora de traba jadores son esclavos ti. 
Página 77. 

cual, de 
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hecho, continlla toiav!a hoy. Hay que hacer notar gue el robo 
~e tierras ha 5i10 el primer paso 1irecto para someter ~e nue 
va al pueblo mexicano a la servi~umbre. como esclavos ypeo-
nes U • 

Página 86'! 

"ITno de los principales métodos para despoJar de sus -
tierras al pueblo en genera 1 ha sido la expedicion 1e la ley 
del registro de la propiedad patrocinada por Diaz, la cual -
permitió a cualquier persona reclamar terrenos cuyo poseedor 
no pui.iera presentar titulo registrado. Como hasta el momento 
e~ que la ley se puso en vigor no era costumbre registrar los 
titulos de propi5dad, quedaron afectadas por ella todas las -
propiedades de l.fexlco". 
Página 87. 

"De todas formas, el resultado fue un verdadero despo-
jo. lpenas fue aprobada la ley cuando los miembros de ¡a ma-
quina~ia gubernamental, encabezados por el suegro de Diez y
por Dlaz mismo, organizaron compañías deslindadoras y envia-
ron agentes, no para ayuiar al pueblo a que conservara sus -
tierras, sino para elegir las mas deseables, registrarlas y -
despojar a los propietarios, 10 cual se hizo en gran escala. 
En esta forma, cientos de millares de pequeños agricultores -
perdieron sus propiedades} asl las siguen periiendo, Como un 
eje~plo se transcribe aqu1 un despacho fecha10 en Merida, Yu
catan, el 11 de abril de 1909 y publicado el 12 de abril por 
el Mexican Her31d, un diario norteamericano que se imprime en 
la ciu1ad de ~exico. 

Nérida 11 de abril. El Ministro de Fomento, Colonización e 
Industria, Olegaría Malina, ha denunciado ante la agencia --
respectiva en esta ciudad un ext~nso territorio adyacente a -
sus tie~ras del partido 4e Tizimin. la denuncia fue hecha por 
mediacion de Esteban Rejon Garc!a, su administrador en aquel 
lugar.." , 
Esa seccion se tómo sobre la base de que los actuales ocupan
tes no tienen documentos ni titulos de propie1ad. 
l-fiie 2,700 Has. E INCLUYE PUEBLOS PERFECTAHENTE ORGANIZkl.DOS. 
algunos buenos ranchos, entre ellos los de Laurean! Briseño -
y Rafael ~gullar, v otras nropledades. El jefe poI tlco 1e Ti 
zimln ha notificado a los habitantes del pueblo. a los nropie 
tarios y a los trabajadores de los ranchos y a otras personas 
que se hallan en esas tierras que estan obligados a desocupar 
las en un plazo de dos meses o QUEDAN SUJETOS aL NUEVO PROPIE 
TaRIO. 
ros-ictuales propietarios han vivi10 durante años en esas tie 
rras, y las han cultivado y mejorado en gran parte. ~lgunos -
han vivido ah! de una generacion a otra. y se han considerado 
los prooietarios ~egales. habiendolas heredado de los prime-
ros uADVENIZOSIt. 
EL SENOR F.EJOlI G~RCI~ HA D~rlJ?iCláDO T~'.fBIEN OTROS TERREHOS Na 
C ON¡\LES SEHEJIlNTES ~l{ EL PaRTIDO DE ESPITA.". 
Paginas 7 y ti • 

"En México existe un movimiento nacional para abolir -
laexc1avitud y la autocracia de 01az. Este movimtento es pe~ 
rectamente capaz de resolver los problemas riel ,País sin inte.t, 
ferencia extranjera. Hasta ahora no ha tenido exito, en parte 
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por la ayu~a que ~l Gobierno ~e los Est310 Un1~os ha presta
do a la persecucion de algunos de sus 11rigente y, en parte, 
debi1.o a la amenaza de Díaz constaI}temente suspendida sobre 
el pueblo mexicano de llamar al ejercito norteamericano en -
slJ ayu:!a en caso -1e que haya una revolución grave contra él". 
Pagina 205. 

Esta era la situación que prevalecía en las postrimerías de 10 

que hemos llamado "PERIODO COLONIU,". Esta era la angustiosa e 1!! 

trincada maraña de prob1emas a la que habla llegado un pueblo a--

brumado por advenedizos ventajistas, por gobernantes ambiciosos o 

faltos de la visión o proyección directriz que debe caracterizar 

a un estaiista. Porque si bien hemos sido pródigmen ideólogos, -

las experiencias prácticas han dejado mucho que desear. MéXico ha 

sido un país pobre de comuniones entre él y sus gobernantes. Esto 

no quiere decir que haya sido víctima o mártir porque eentroie -

nuestro comportamiento debe buscarse la responsabili1ad de nueS--

tro propio 1evenir histórico social. 

y mientras toda una serie de largas e ininterrumpidas adversi-

da1es sociales se manifestaban públicamente, bajo 1e ellas, lenta 

pero firme e lndestructiblemente iban desarrollándose nuevos pa--

trones de v~~a que remplazarían a los existentes. l ~ravés de cUs 

tro siglos fue conformándase lo que al flna1 explotarla con v1da 

propia; 10 mexicano. 

El in:Ugenismo que la Conquista babIa dejada en la orfandad y -

el hispanismo arribado con pretensiones de paternalisrno falto de -

humanidad y pletórico de tiranfas, habrían, a través 1e innúmeras 

desdichas de hibridarse para surgir como cultura propia y orig1--

nal determlnan~o el florecimiento del México actual. 

En esta tEnsculturación el elemento telÚrico fue determinante, 

vital y normativo .. La cu1tura general y el summum de nuestras act,! 

vidades detectarlan, en el aspecto social, la inmanente y trascen

dente presencia de la tierra y su cultlva~or. Hecho, por otro lado 

obvio y necesario enan país des~dustr1alizado y donde la 8gric~ 
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tura ha sido la fuente principal de sustento. 

De 10 expuesto por JHON KENNETH TURNER se desprende que el -

despojo de tierras y el latifundismo habían desboriado los limites 

del tema que nos ocupa, para convertirse en un angustioso irama hQ 

mano colectivo. Lo que al parecer era sólo una cuestión de la tie

rra habla deveniño en un régimen de conienable explotación y ani-

quilamis:clto r'lel campesir..a10. Las únicas e inelu~Hbles soluciones a 

este estado de cosas tendr1an que l1evarnos necesariamente a los -

artlculos 27 y 123 constitucionales; el único reme1io era liberan

do y "Ian10 tierras al campesino. "TIERR~·Y LIB::RTliDII, no habia 0-

tra solución. México se 1ebatla en la Ara~ática oscur1~a~ ~e un c~ 

llejón sin más salida que la implantación de la mas elemental jus

ticia para las masas .. Sin m~s alternativa que unaconstit.ución so

cialista J y éso se hizo: la labor ie los constituyentes respondió 

adecuadamente a las urgencias 1e nuestro pueblo. 

Para terminar este capit~lo resumireoos 10 expuesto subsumiéE 

dolo dentro de lo que ya hemos dejada asentado como elementos detí 

nitor ios del término "PROBLEH~ !\.GRlútIO" .. 

PRlMERO.-

En relaci~n a la CUESTION DEL~ TIERRA agregamos -

que la ubicamos dentro del perIodo que va de 1521 a 1910 y que la 

he~os denominado'If'ENOt-fENO AGR!RIO COLONIllLII por haber siño la Col.Q 

nia la que cimentó las premisas de su espec:!.fica problemática agr!, 

ria J sien-:'lo en esencia la misma hasta 1910 .. 

SEGUNDO.-

QUE SIGNIFIC4N UN OBSTA.CULO. Los prinCipales y mas 

sobresalientes obstáculos fueron: . 

A.- Despojo sistemático de sus tier~as a una dete~ 

minada clase social. 

B.- Latifundismo: eclesiástico, 

y laico 



c.- ~mortización Qe la tierra: económica, 

y agrícola. 
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D.- Sistemas de trabajo inhumanos y esclavistas. 

TERCERO.-

QUE EXIGEN UN~ SOLUCION. ~l respecto fueron múltiples 

las disposiciones que se promulgaron para remediar los obstácuios -

arriba indicados, pero sus resultados, como ya se dijo al principio, 

no modificaron la esencia del problema agrario colonial hasta el ag 

venimiento 1e una situacién violenta, la de la revolución de princl 

pios de este siglo, en la que la redistribución 1e la tierra se hi

zo clamor nacional y, finalmente se consolidó jurídicamente en 1917 

con el articulo 27 constitucional que vendrá a ser la base legal de 

la Reforma agrar ia • 

. al hablar de la época azteca mencionamos que la solución a la 

cuestión agraria no llegó ni siquiera a soslayarse, es hasta casi -

cuatro centurias m:s tarde que se arriba al planteamiento de esas -

soluciones. La secuencia en este proceso socio-histórico estará de

terminada por la aplicación de las soluciones que previamente se -

han establecido. 
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e ~ P I T TI L o Q TI 1 NT O. 

A e TUl L F E N o M E N o l G R l R 1 O. 

1.- EL ARTICIJLO 27 CONSTlTUC10nu. .. 

1I.- CONSECUENClil.S DEL .\RTlCULO 27 CONSTITUCIONil.. 
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GAP I TUL O Q U I N T O. 

~ e T u ~ L F E N o M E N o ~ G R .~ R 1 O. 

1.- EL ~RTICULO 27 CONSTITUCION~L. 

El descontento social aunado al desorden político que habia -

dejado el desquebrajamiento del ré~1men prof1riano no permitió si 

no hasta 1917 que las exigencias populares e ideales revoluciona

rios qu~daran en la ConstituciQn polItica de Méx1co. 

En el interIn de 1910 a 1917 abundaron -como posteriormente -

tamb1én- los levantamientos y los documentos individuales y de -

grupo don1e el aspecto agrario era tema destacado. Finalmente el 

malestar del campo es estudiado, discutido y la solución, 1eb1do 
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a su especial trayectoria histórica es elevada a la categorla de -

Constitucional, segÚn obra en el articulo 27. Dicho artIculo dará 

fé del trágico pasado agrario, y dará té también de un nuevo crit~ 

rio 1e justicia social hasta entonces desconocido; reflejará el -

mestizaje indohispánico del concepto de la propieda1 de la tierra; 

la aculturación ae laslmportadas doctrinas patrimoniallstas y el 

misticismo sOcial del calpulli. 

Pero, y nos surge aquí una duda que mas adelante expon1remos 

con mayor amplitud. Hasta dón1e llega la aplicabili1ad ce una no.!: 

ma jurldica que en el tiempo fue promulgada para aplicarse a una -

circunstancia que por la misma dinamicidad de la sociedad ya no se 

da mas o se ha mo~iticado? 

A continuación hacemos una síntesis de 10 que para nuestrc t~ 

ma consideramos mas importante del art1c~lo 27 constitucional. 

El articulo 27 Constitucional fija: 

1.- La propiedad Originaria del territorio y de sus aguas en 

la nación, quien queda facultada para constituir la propi~ 

dad privada y modificarla conforme al interés público. 

2.- Establece la expropiación por causa de utilidad pública. 

3.- Establece el fraccionamiento de latifun1ios. 

4.-

5.-

6.-

7.-

Establece el desarrollo de la pequeña propiedad. 

Establece la creación de centros de población agr1cola. 

Establece la dotación de tierras yaguas. 

Les niega lila capacidad para adquirir, poseer o a1m1nis--

trar bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos" a -

las asociaciones religiosas y les niega la intervención a 

~ichas asociaciones y a sus ministres aún a los que esten 

fuera del ejercicio eclesiástico en "instituciones de be

neficencia, pÚblica o privada que tenga por objeto el au

xilio de los necesitados, la investigación cient1fica, la 
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difusión 1e la enseñanza, la ayuda reciproca de los 8S0-

Qia~os, o cualquier otro objeto licito ••••• " 

In'epen~ientemente de la pública y flagrante. violación que se le 

hace al inciso constitucional relativo a lo que mencionamos en el 

número siete, es de mencionarse y hacerse notar una vez más que la 

nefasta intervención de las asociaciones religiosas en la vida' po

litica ~e México hizo quebrantar los principios de liberalidad del 

Poder Constituyente de 1917 y obligarlo a negarles capacidad legal 

de propiedad). 

8.- Establece la restitución de tierras y ,aguas. 

9.- Establece la capacidad para ser propietario de tie--

rras yaguas. 

10.- Establece la nulidad de "las enajenaciones de tierras 

yaguas y montes perteneciente a los pueblos, ranche

r!as, congregaciones o comuni1ades" que se hicieron -

contraviniendo la 'ley 1el 25 de junio 1e 1856 y las -

demás disposiciones relativas. 

11.- Establece la nuli~ad de las invasiones y ocupaciones 

que a partir del primero de diciembre de 1876 hubie-

ran sufrido "los ejidos, terrenos de común reparti--

miento, o cualquier otra clase, pertenecientes a los 

pueblos, rancherias, congregaciones, comunidades y -

núcleos de población. 

12.- Establece las autoridades competentes. 

13.- Establece las bases del procedimiento agrario. 

14.- Establece la extensión máxima y las diversas clases 

de propiedad. 

Este artículo da fin a cuatro~ientos afios de vida ag~arla 

y a partir de él se inicia lo que se ha llama10 Reforma4.graria, -
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cuya tendencia inicial y en términos generales se redujo a la ex-

tinción de latifundios fraccionándolo~ y a la redistribución equi

tativa de la tierra entre el campesinado. El fue la expresión de -

las soluciones jur!aicas'planteadas para resolver el problema agro! 

rio colonial y su aPlicación será la pauta del futuro problema a-

grario mexicano. Porque soluciones y problemas dentro de la dina-

micidad ctclica de toda sociedad son una concatenación de hechos -

inseparables e infinitamente continuados. De este modo, el alcance 

de una solución no significa sino el replanteamiBnto de otros nue

vos problemas. Sociológicamente se ha establecino que una determi

nada forma creada por una sociedad tien1e a adquirir existencia -

propia desprennién10se de la esencia que le dió vida y ten~iendo -

a una ~lrección autónoma y hasta opuesta al sentido de su origen, 

mientras que bajo de ella y al amparo de su evolución va surgiendo 

otra nueva que tien~e a remplazarla (1). 

11.- CONSECUENC1~S DEL .~T1CGLO 27 CONSTITUC10N~. 

Pero apenas iniciada la aplicación del precepto constitucio-

nal en cuestión, surgió con ruer~a irrefrenable la proble~ática -

congénita,a la tenencia y cultivo de la tierra, cuyo principio y

fin es el hombre en sí mismo. Un hombre libre y propietario de su 

tierra es irrelevante para una sociedad, ésta necesita de seres -

poseedores de la seguridad económica; integrados al grado de bie-

nestar y cultura que la caracterice; participantes activos y res-

ponsable del ~estino nacional del pals. 

Era normal que después de un sistema de latifun~ios y de des

pojos siguiera un estado de febril reparto de tierras. Esta deb!a-

(1) GEORGE SDIMEL. 
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ser una tarea' ace1era1a donje no cabIan los altos ni las dudas; -

las reflexiones vendr Ian despúes, de otra forma no habIa nada que 

justificara la violencia de un movimiento armado revolucionario y 

asi, durante varios decenios la tierra se fraccionó y se repartió 

y se sigue fraccionan~o y se sigue repartiendo. 

Con lujo de confusiones se ha obscurecido la opinión públi

ca llamando indistintamente a este reparto Problema Agrario y Re

forma Agraria. Creemos que dicho reparto seria el inicio, la base 

efectiva de una reestructuración agraria, sin que ello quiera si~ 

nificar a toda la Reforma ~graria; ya que agotar a ésta en la re

d.istribución del agro mexicano nos conducirLa necesariamente a u

na reforma de la Reforma ,A.graria. 

En cuanto a que el mu1timencionado reparto de tierras cons

tituya un problema agrario es bastante discutible, por la razón -

de que iicho reparto fue la solución establecida a un estado de -

cosas que en su tota1id.ad configuraban a un especIfico problema -

agrario. El mero reparto l1e tierras no creemos que pueda ser abs,g 

1utamente agrario; sus causas, sus efectos pueden ser calificados 

como tales, pero la redistribución ~e la tierra no es mas que un 

medio legal, económico o añm1nistrativo, encuar1,ra"1o dentro de la 

Reforma 4.grar la .. 

La precipitación, la desorganización, la falta de planea--

ción y 1e medios idóneos en general ha dado lugar a multitud de -

enredarlas situaciones entre las que podemos citar: tierras repar

tidas a varios campesinos; equivocados deslindes que crean 1iti-

gios entre los propietarios; campesinos con dos o mas predios o -

con superficies que exceden de la legal; ejidos fraccionados; la

tifundios de hecho, registrados bajo distintos nombres de una mi~ 

ma tamilia, etcétera. 

Se ha dicho que el origen de todas estas situaciones esta -
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en el hombre mismo. Con abun1ar sobre la moralidad, por ejemplo, -

no diríamos na1a nuevo, pues este es un problema que pertenece a -

la Historia de la humaniia1; en cambio mencionaremos que los me--

dios culturales, la infatigable activi~aj del hombre por crearlos 

y valerse de ellos ha hecho que los errores pasados se subsanen 

y se eviten en la medida que dichos medios lo permiten. 

De esta suerte, los adelantos técnicos y científicos permi-

ten afrontar situaciones que t01avla hace unos años eran in1isolu

bIes. Verbigracia, el uso de las aerofotos, desconociio hace cin-

cuenta años, ha 5i10 de inestimable valor para la clasificaéión -

de tierras, levantamientos, desl1ndes, confección 1e cartas orogri 

ficas, brlrográficas, etcétera. 

El licenciado VICTOR Hl\.NZ¡\NILL.l\ SHI\.FFER ha propuesto un sis

tema de necesaria y urgente implantación que consiste en llevar un 

registro dactiloscópico personal de los campesinos, que evitarla -

infinidad de casos como los a~rib~ planteados. 

El uso de todos estos avances culturales remeiiarlan en mu-

cho las anomalías que trajo consigo el precipitado reparto ce tie

rras. Reparto que en las primeras décadas recibió acres censuras -

que t01avla se dejan escuchar en relación a la Reforma ~graria. El 

hecho evicente e incontrovertible es que lo que ped1a el campesino 

era tierra y no otra cosa; por otro lado, el Gobierno no estaba -

en posibili1ades de darles na1a mas que éso. 

La necesiiad de un satisfactor, en ocasiones, esta determln~ 

da por el conocimiento que de él se tenga. De este modo, asisten-

cia económica, técnica o educacional no pod1an pedir porque hasta 

entonces no la hablan conocido; ped1an tierra porque sobre de ella 

estaba y había estado constituIdo su .mundo y era lo que en princi

pio pod1a restitulrseles, lo demás vendría después, inmediatamente 

después. 
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Después vendría el actual problema agrario infinitamente mas 

complejo, don1e los obstáculos administrativos, económicos o edu-

cacionales se interelacionan multiplicán10se a tal grado que impi

den señalar con exactitud el área de influencia de cada uno de e--

110s8 

El análisis es dificil, máxime cuando quien 10 hace es una -

estu1iante de Derecho que jamás ha tenido contacto directo con el 

campo, el campesino y sus problemas; cuan10 sus conocimientos al 

respecto se limitan a un curso de Derecho Agrario y a la consulta 

de una serie de libros que s i bien han despertado la ambición de -

profun,-'lizar en la materia, en ocasiones han confun"li10 sus puntos 

~e vista, ya que no afirmamos nada extraordinario al decir que las 

cuetiones agrarias han sido enarbolaoas frecuentemente para justi

ficar personales posiciones politicas volvien10 sus instituciones 

fun~amentales romas o vacías de significado. Las contradicciones,

escarceos, el uso inconsciente y la retórica demagógica ha confun

,,1do y vuelto indiferente a parte de la opinión pública. Essufi-

ciente con mencionar que en el aspecto 1e las estadísticas las e-

quivocaciones y las falsedades son comunes y corrientes, al grado 

de que las que se suponen autoridades en la materia, desde el pun

to de vista de los conocimientos agrarios, prefieren referirse a -

"datos estimativos 11 o "aproximaciones". 

Otro de los más graves obstáculos por no decir que el mas 

grave, es el relativo a la educación, al respecto vale citar la o

pinión 1el profesor GEORGE LODGE, quien en relación a sus experie~ 

cias en Panamá, ha dicho:~ ••• el problema de la educación en este 

lugar no era en realidad un problema de escuelas, 1e maestros y -

de libros ~e texto, sino mas bien un problema de motivación le in

tereses ñe los agricultores y'de convencerlos de que sus hijos po

drían vivir mejor con una viria diferente a la de ellos, y por 10 -
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tanto, el aprender a leer y a escribir era de gran utili~ad para -

ellos. Quiero ~ecir, que si una persona cree que su hijo va a de--

1icar su vida a meter un palo en la tierra y luego a meter una se

milla en ese agujero y esperar a recibir los resultados, entonces 

el aprender a leer y a escribir no es necesario. Por lo tanto, el 

primer proble~a de la educación en esta zona era convencer en algy 

na forma al agricultor de que había posibili·1ad de cambio. Cuan10 

se vive bajo estas condiciones cualquier cambio representa una am~ 

naza (2) .. 

Estimamos grave lo anterior, pues la falta de interés 1e un 

campesino por aprender es signo de un gran atraso cultural, y no -

precisamente de él sino de su país. Vemos en esta falta de interés 

no sólo el apego a una rudimentaria forma de vida, sino lo que es 

peor, la desconección total de esas comuniñades con el graio de 

cultura que tenga el com~n del pueblo. Porque puede suceder que e

xista un núcleo humano que no haya asimilado esa cultura pero que 

s in embargo pueda estar en relación con ella, que la conozca y que 

este deseoso de aprenierla y experimentarla; o lo Que es lo mismo: 

la motivación :le que habla el profesor GEORGELODGE ya ha s1'1o es

tableciia por medio :le las vías ~e comunicación y la publici"la"'l, -

que son me1ios determinantes para la~ ivulgación cultural .. Es nat1:! 

ral el menosppecio por apren~er lOs conocimientos que no se van a 

utilizar, a ésto quizá obedezca la actual ten~encia a las especia

lizaciones. Qué puede importarle a un hómbre el saber leer y escrl 

bir si nunc~ va a necesitarlo? Si no tiene a qUién escribir n1 t~ 

ne que leer, porque su comunidad esta totalmente desconectada,aún 

de ras comunidades más próximas~ Otra cosa es el individuo que p~ 

de tener relación con los grandes anuncios llenos de signos extra

ños pero con figuras sugestivas como las de bebidas, ropas, automQ 

-'-------------------------------------------------------------------
(2) MES4. REDO~1){\ SOERE "DESiffiROLLO RURU,". 17 DE Miú1Z0 DE 1966. 
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viles, que puede contemplar a las orillas de las carreteras y que 

ex1tan su imaginación y su curiosidad por saber lo que dicen esos 

anuncios. Esto ya es un poderosos incentivo. Ni que decir de los -

núcleos de población que reciben periódicos y revistas aún cuando 

sean atrasadas. En esta tarea de "motivacion educacional ll el radio 

de transistores es un importantísimo medio de divulgación, ya que 

hasta los lugares que todavía no cuentan con electricidad pueden -

llegar por ese conducto las campañas alfabet1zadoras, independien

temente de lo útil que pueda ser para la enseñanza del castellano 

entre la gente don~e aún se habla algún dialecto. Juzgamos que el 

radio de transistores no ha sido debiñamente aprovechado en to~o -

su apreciable valor, pues el hecho de que en la sierra y durante -

las labores el campesino pueda escucharlo sin interrumpirlas se -

presta hasta para impartir enseñanza agr{cola. 
~ 

Lo anterior nos incuce a creer que el desinteres por apren--

der 1el campesino mexicano es muy bajo y que más bien las dificul

tades surjan en que el Gobierno cuente con los medios necesarios, 

sobre todo económicos para satisfacer sus necesidades de aprender. 

Con ser el presupuesto monetario gubernamental para la educación -

el mas alto no es lo suficiente para liquidar el analfabetismo, a 

pesar de ésto lentamente ha ido disminuyendo. 

Resuelta la instrucción elemental la tarea por resolver en -

el terreno agrario será mas accesible. Será mas fácil la lucha si 

se cuenta con elementos de cooperación y no se parte de un proyes 

to por alcanzar, y despúes, porque un individuo con instrucción,

aunque sea primaria podrá ser explotado temporalmente y bajo de--

terminadas circustancias, pero no de por vida. 

En consecuencia, debemos enten~er que el primer objetivo de

berá estar en la extirpación total del analfabetismo; inmediatamen 

te después o simultánemante -si los medios gubernamentales lo per-
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viles, que puede coritemplar a las orillas de las carreteras y que 
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su apreciable valor, pues el hecho de que en la sierra y 8urante -
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el mas alto no es lo suficiente para liquidar el analfabetismo l a 
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se cuenta con elementos de cooperación y no se parte de un proyes 
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te después o simultánemante -si los medios gubernamentales loper-
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miten- impartir la enser~nza propiamente agrícola. 

Cuando la extinción del analfabetismo se haya concluido, -

nuestros regÍmenes jurídicos y a~mlnistrativos pOdrán estar verda

deramente al servicio del pueblo; mientras, será tanto como si pe~ 

manecieran tras el escaparate de una tienda de lujo con un precio 

inalcanzable para muchos. Cuando el campesino pueda exigir con pl~ 

na conciencia de lo que esta haciendo sus derec~os 1nñivlduales y 

sociales que el constituyente de 1917 inauguró; cuando la masa po

blacional nesvalida de México sea poseedora no sólo de su tierra y 

de su libertad sino.de1 mejoramiento de su nivel económico y se h~ 

ya llegado al grade de bienestar y seguridad que detente el pueblo 

en general, pocTá decirse que la Revolución Mexicana ha concluIdo 

para iniciarse en una evolución planeada. En tanto esto no suceda 

el movimiento armado de 1910 no tend~á sentido y estaremos en pell 

gro de que uno nuevo surja para exigirnos su cumplimiento. Ahora -

bién, la validez de 10 anterior ~eberá ser correlativa del gEsdo -

de cooperación con que el derechohabiente haya participado, y esta 

participación estará a su vez determinada en gran parte por su gr~ 

do de instrucción. 

Pasando a la educación propiamente agrícola del campesino -

que llamarenos especifica superior?pensamos que es tan apremiante 

como la otra, tanto que influirá para que aquello de que "la tie-

rra sea 1e quien la trabajell se le agnegue: de quien la trabaje y 

obtenga la mejor v mayor projuctivi~ad, pues la econom!a nacional 

tiene la amenaza ce la espada de Damocles en los agricultores que 

continúan explotando la tierra con los mismos rudimentarios proce

dimientos con que lo hac{an a principios del siglo. Esto, según se 

vea puede parecer un círculo vicioso, pero por el ángulo positivo 

puede decirse que campesino y Gobierno son un binomio inseparable 

con una compleja tarea a resolver que no puede seccionarse y que -
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debe llevarse a cabo en su totalidad en cuanto a sus aspectos aún 

cuan~opaso a paso en el tiempo. 

Dicha instrucción agrícola podrla dividirse en dos: la de a

plicación personal directa y la:ie iniciativa gubernamental y de -

aplicación indirecta. 

La primera sería aquella que llegara al agricultor sin m{s -

intermediario que sus posibllida1es económicas o en toda caso con 

el auxilio del Gobierno; ambas vías implican en forma importantí-

sima al factor "crédito". y se manif'iestan, por ejemplo, en la me

canización ~el campo. El empleo de maquinaria en el campo, como el 

tractor, presupone una enseñanza de su aplicación y de su utili--

dad, así como el 1el uso de fertilizantes, ·fumigantes, fungiciias; 

el ~e semillas seleccionadas y mejoradas; el ñe bodegas refrigera

~as. (aspecto éste que depen"le de la labor de electrificación ñ.el 

Ejecutivo); el ~e la mejor conservación de sus tierras y de las -

aguas o sistemas de riego; el 1e prevención y control de plagas; -

el de modificación de los métodos de cultivo e introducción de nu~ 

vos cúltivos, etc. 

Llamar1amos de iniciativa gubernamental o de aplicación ind.!, 

recta a .la que se efectúa generalmente en laboratorios y que queda 

sujeta a un trabajo de investigación y de estudio como es el caso 

del análisis de las características de las diversas clases de tie

rra, para poder posteriormente indicar la clase de cultivo que pu~ 

de darse con mayores beneficios o la clase de fertilizantes que se 

le puede aplicar. Los estudios que pueden hacerse sobre las semi-

llas pue1en (lar resultados insospechados. Hasta ahora se ha logra

do cosas como obtener, merced a una semilla hlbridada y mejorada ... 

científicamente, plantas con mayor resistencia a la humedad, a las 

sequías, a la temperaturas extremosas; se ha apresurarto el tiempo 

de germinación y crecimiento; se han obtenido satisfactorios e --
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imponderables resultados en la lucha por mejorar la simiente a fin 

de obtener una mayor y mejor productividad. 

Esta clase de estudios pueden llegar a concluir en e~ futuro 

en que una hectárea de tierra puede ser tan o m~s productiva de lo 

que son ahora diez, con lo que nos libraríamos de la amenaza mal-

thusiana y se lograría una mejor calidañ y un rendimiento mas alto 

de la pro:lucción (3). 

El problema agrario en el aspecto económico es agobiante, ya 

que en la misma medida que este el pueblo habl1ita10 económicamen

te 10 estará su gobierno. La dificultad consiste en la ~ispari~a1 

de clases sociales que estan jerarquizadas por su p01er a1quisiti

vo y a las que el Gobierno ~eberá nivelar merced a su tacultad im

positiva, que deberá ejercer con mayor intensiña~ sobre unas y a -

la mas extensa e intensa asistencia que 1eberá proporcionar ~ las 

clases sociales mas desafortunadas. 

La política gubernamental es 1ecisiva en estas cuestiones y 

su intervenciQn 1ebi~amente programada solucionará a corto plazo 

algunas ~e la multitud de situaciones que depen1en exclusivamente 

del factor ndinero". No se trata de arrebatar bienes materiales -

por las buenas o por las malas a los que tienen mucho para dárselo 

a los que nada tienen, pues estas ya son medidas drásticas y extr~ 

mas a las que se ~ebe llegar como último recurso y cuan10 ya estén 

agotad" las que los medios sociojur111cos de análisis e investig!, . 

-~~~---------------------------~-------~-~~~~-~----------------

(3) Lo referente a estas investigaciones ha si40 encua~ra10 ~entro 
de lo que se ha llamado "EXTENSIONISMO RUR4L"; concepto que en s1 
mismo no juzgamos bastante explIcito acerca de lo que quiere sign1 
f1car, per,? que se ha establecido ,que se refiere a las activi1a1es 
encaminadas a mejorar la pro1ucc~on por medio de altos estuiios. 

El· extensionismo rural tamb ien ,a bar ca la labor 1el. me j or amie n
to cultural ~el campesino en func10n ~e su familia y su colectivi
~a1, por me1io ~e pequeñas asociaciones o clubes 00nde se procu--
ran reuniones sociales para estrechar vinculos amistosos y ~iscu-
tir problemas comunes. 
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ción aconsejan. Pero si en pr incip10 exi$ te,.la planeac1.ón btpo~i-

tiva adecuada, la clase alta y la clase Inedia cuentan con la capa

cidad necesaria pa~a proporciona~ ~uxilio al Estado en su tarea de 

protección a la clase baja, dentro de la que figura en forma consl 

derable la masa campesina. 

Por otro la10, la iniciativa privada debe encauzar se hacia -

el campo, ~on4e la~ fue~tes de inversión son en muchos aspectos -

vírgenes y prometed~as. La ihtervención de la iniciativa privada 

contribuirá a la que, por anora llamada Reformatlgraria Integral -

se convierta en un tiempo ~róxlmo en una Reforma ~graria In1ustrial. 

De la face económica, el profesor EDtfUNDO FLORES ha ~icho: -

lila exper iencia 1e México ind ica que la Reforma é.grar ia no pue1e -

verse tan sólo como una medida ~obernada por criterios de adminis

tración rural que se circunscriben al fraccionamiento "le los lati

fun~i6s. En oposición a este enfoque estático y pederestre, la re~ 

distribución de la tierra debe concebirse indudablemente como una 

medida estratégica para el desarrollo: un catalizador que, en una 

reacción en dadena, cambia los patrones de distribución de ingreso 

y de disponibilinad y utilización de los recursos, altera la es--

tructura y composición de la oferta y la demanda, ejerce un prof~ 

do impacto sobre las tasas de crecimiento de la población y de fo~ 

mación de capital y, en general, libera fuerzas que afectan posit.! 

vamente las variables mas importantes de la economla".(4). 

El autor citado cae en el mismo error qua censuxa4l encua--

1rar la Reforma ~grar1a dentro del marco 1e la EconomÍa y de la 5.,2 

la re1istribución 1e la tierra. Desmembrar cualquier cuestión a--

graria es concebible en teoría, pero 1e hecho y en la práctica, r~ 

petimos una vez más J esto /es impOSible por ser un todo complejo y 

multifacético rionde se confun1e le económico con 10 e1ucacional 

-------~-------------------~~----------~----~~--------~-----------(4) "TRaTi\DO DE ECONOMIIl POLITICa". Páginas 367 y 377. 
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o con lo administrativo. Esta confusión y estrechamiento quizá ---

sea lo que determine que las soluciones que se quieran alcanzar 

1eban aplicarse en forma simultánea, pues empeñarse en resolver 

primero lo e1ucativo para luego ir hacia lo económico, por ejemplo 
, 

mas que Erroneo es imposible. 

Volviendo a lo económico ~el fenómeno agrario actual, es im

prescin~ible mencionar la cuestión crediticia. 

Mientras que el cré1ito se desparrama en forma proverbial en 

las zonas urbanas, las rurales carecen de él. Concretamente, la 

Ciudad de MéXico es vivo ejemplo de elle. Basta recorrer las zonas 

cODerciales para tropezar frecuentemente con los letreros que ofr~ 

cen terrenos. casas, condominios, carros, muebles. ropa, hasta vi~ 

jes y banquetes, sin que se llegue a dejar -en muchos y varifi,1os -

casos- ningún pago inicial a cuenta, sin que se exija fia~or, y -

slendo los recargos por concepto de intereses muy bajos, arnénde -

la consideración y amplitud que se dan en los plazos para pagar. -

Todas estas facili~ades de compra que para la vi1a familiar son de 

secun"laria importancia, en el campo se re-'lucen a tal gra'io que la 

población campesina se encuentra fuertemente impedida para ser su~ 

jeto ~e crériito. 

El crédito hasta ahora y en términos generales. presupone la 

existencia de una garantía económica; lo que lo encierra en un --

círculo vicioso, pues a riesgo de ser extremistas y de llegar a u

na absurna afirmación, pensamos que la solicit~d de crédito debe -

presuponer una carencia y que, puede darse el caso ae que exista -

-como se requiere- algún bien patrimonial que garantice ese prés-

tamo; pero· puede también OCU1'r ir y de hecho sucede, verbigráci~_-

en los aparceros. que no exista más garantía que ·la solvencia mo-

ral y la promesa del pago futuro. De lo que resultará que esta cl~ 

se de crédito es inoperante para muchos agricultores. Esta es la -
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razón que nos in'-':uce a pensar en la necesidad apremiante de una 

absoluta socialización de los sistemas crediticios agrarios vigen- . 

tes. 

Por otra parte, el agricultor que si es sujeto le crédito, -

se encuentra con tasas muy altas de intereses, con préstamos liqu1 
I 

dables a corto plazo y sujetos a lo aleatorio de su cosecha y a --

los cambios de precio en el mercado. 

La socialización o en la última instancia la adecuación y m~ 

1ificación ~e los actuales sistemas de préstamo, haciéndolo mas a~ 

cesibles para los campesinos cuyos bienes patrimoniales son esca-

sos o nulos, presupendrá en el futuro la implantación, posiblemen

te obligator ia~ del seguro agr1cola contra tafias la s cont ingencias 

y acci4entes a que esta expuesta la agricultura; lo cual redundará, 

aparte 1e una garant!a para la banca pública y privada, en una se

guri~ad para la economia nacional y para la inrl ivi0ual de cada a--

gricul tor. 

Conexo a todo lo anteriormente expuesto destacan otros aspe~ 

tos del fenómeno agrario como el relativo a la colonización y que 

estriba en el propósito de repartir a la población campesina so---

bre la superficie cultivable del territorio, trasladando familias 

a otros lugares que previamente han sido determinados como sitios 

mas a propósito para la agricult.ura y que ademas se han acondicio

nado para tal rin. 

En sus metas, ccnsideramosa la colonizad ón como un loable 

proce~imiento, pero cuantitativa y cualitativamente hasta.ahora -

la politica colonizadora no ha da~o muy buenos resulta~os, salvo 

par:iculares excepciones. 

Entre las razoneS que pudieran justificar lo ant~rior, quizá 

seria ':le tomarse en cuenta que el cambio rie cualquier indiviriuo a 

un medio ambiente distinto de aquel en el que ha vivido debe de -



- 78 -

reunir una serie de condiciones que hagan agradable intima y exte~ 

namente su estancia en el nuevo lugar. Para establecer la agradab1 

li~ad ~e estas con~iciones el Gobierno ~ebe contar con el presu--

puesto necesario para sufragar todos los gastos que reporta no só

lo la localización, estudio y acondicionamiento ";e1 lugar que se -

va a poblar, sino también el estu~io y protección económica ini--

cial del núcleo humano que se va a trasla~ar. Social y antropoló-

gicamente se juzga este proce~imiento bastante delicado por el pe

ligro que reporta para el in~ivlduo y la colectividad el acomoda-

miento de grupos en lugares nuevos, que a pesar de estar perfecta

mente acondicionados pueden resultarles inhospitalarios y crear 51 

tuaciones tensas como la de la falta de colaboración o el éxodo. -

Puede suceder también, como sucedió durante el perIodo colonial -

que busquen la forma más rápida de labrarse un patrimonio para re-

gresar a su lugar de origen sin que ni siquiera pretendan arra1ga~ 

se en el que se les ofrece. 

La salubridad pÚblica y el Seguro Social son otros renglones 

importantes del problema agrario actual, pues su implantación en -

el campo protege no solamente al campesino S+DO también a su fami

lia de los riesgos a que estan expuestos por las deficiencias de -

sus medios econÓmicos y educativos. 

Las campañas de salubridad y de erradicac~ón de epidemdas han 

tenido ya fecundos resultados en enf,ermedades como el paludismo, -

la viruela, la tuberculosis, etcétera. 

El Seguro Social vendrá a cubrir peligros como los surgidos -

por accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y no prote -

sionales, vejez, cesant!a, iDvalidez y muerte. 

Lo manifestado en este capítulo no es mas que un esbozo de -

los factores más relevantes del actual problema agrario y con ello 

dejamos sentado que el problema agrario a través de la Historia ha 
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ido cambiando eh sus manifestaciones reales de una época a otra y 

que por lo mismo, las disposiciones que de cualquier índole se es~ 

tablezcan para solucionarlo no deben ser inmutables; el hombre -

debe permanecer atento y vigilante para crear las normas destina -

das a regirlo (5). 

Por ello es que creemos que se hace necesario un replantea .;.

miento del actual fenómeno agrario y una prog-ramación de la activ,! 

dad a seguir. Dicha programación debe hacer unalto ante la posibi

lidad de establecer una autoridad que cordine la labor que en for

ma separada re~lizan en el campo las diferentes dependencias del -

Gobierno, las instituciones privadas y los campesinos en torma in

dividual y de grupo. 

Finalmente, resumimos todo lo que hemos dejado dicho en este 

capitulo dentro de los elementos definitorios que constituyen al -

t~rmino PROBLEM~ ~GRaRIO. 

PRIMERO.-

Como CUESTION DE L~ TIERRA quedó planteada jur!dica -

mente en 1917 dándosele el reconocimiento constitucional de su a -

xistencia. 

SEGUNDO.-

QUE SIGNIFIC!\. UN OBSTA.CULO. A grandes rasgos y sin -

llegar -debido a su amplitud y complejidad- a estudiarlos eXbaust~ 
_"~~ __ ,,~~_,,""_~~_"oi-_____ ~_-_. _________________ -~ ___________ .. _ .. _q_ .. __ _ 
(5) IISe requiere revisar las normas de la política económica 1 po-; 
seer la habilidad de saltar los enfoqueª viejOS a otros nuevos. Se 
requiere inclusive un nu~vo itieario politico; expurgado de desig.-
ni os que tuvieron su razon de ser pero ya no la tienen, y eqrique
ci10 de metas que respondan a las urgenc;as de la hqr~. Seria ab -
surdo que a 50 años de h~cha la R~volucion, conservaramos los mis
mos lineamientos ~e accion. Querría decir qu~ no habfamqs prog:t;es~ 
do, y ya se indico que el progreso ha sido rapido. quiza tan rapi
do que no nos ha dado tiempo de pensar en las nuevas circunstan -
cias en que nos ha colocado. Podemos repetir los mismqs altos ide,!. 
les, pero no las mismas normas de procedimiento. El Mexico actual 
es muy distinto del de 1910 o 1920./1 RAMON FERNAND2Z y FERNi\.NDEZ.
BOLETIN 200 DE ESTUDIOS ESPECI4LES DEL B4NCO NAL. EJIDI\.L S.A. 
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vamente, ellos han sido: 

A.- La pobreza del campesino en forma genera1 y que la di 

vidimos en carencias de tipo: 8.- CULTURAL. 

b.- ECONOMICO. 

c.- MEDICO o 

B.- Pobreza del Gobierno en general, sus carencias las d,! 

v id1mos en: a. - ECONOMICAS. 

b.- PR~GM~TICAS. 

c.- ADMINISTRATIVaS. 

TERCERO.-

QUE EXIGEN UNA SOLUCION. La solución fun1amental esta 

en el artIculo 27 constitucional y en forma subordinada a él qued~ 

ron el Derecho, la política y la Refor~ .Agraria, cuyas vías de ez 
presión han sido a trav~s de la aplicación de normas jurIdicas a -

los casos concretos; de las disposiciones gubernamentales tomadas 

por las autoridades correspondientes. Todas ellas tratando de al -

canzar en una forma absoluta y total la redistribución de la tie -

rr8, el mejoramiento de la vida en el campo y el mejoramiento y e

levación de la productividad de la tierra. 
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e .l P 1 TUL o S E X T o. 

F U T U R o DEL, PRO B L E M.4. A G R A R 1 O. 

1.- PREMONICION DE UN NUEVO LATIFUNDISMO. 
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e A P 1 TUL o S E X T O. 

F U T U R o DEL PRO B L E M A A G BAR 1 O. 

1.- PREMONICION DE UN NUEVO L"-TIFUNDISMO.-

A través del análisis que hemos hecho de la historia del feqg 
meno agrario mexicano hemos podido observar que un hecho soc1oéco

nómico como es el del cultivo 1 .la tenencia de la tle~ra puede, con 

el transcurso de los siglos y los diferentes comportamientos huma

nos dar múltiples, variados y hasta contradictorios resultados se

gún el tiempo y el lugar. Resultados que indudablemente individua

lizarán al fenómeno en cuestión y que por tanto exigirán una deno

minación especifica lingü!st1ca que también lo individualizarán p.! 

re el entendimiento y la clara comunicación humana. Por esta razón 
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y lo ya antes estudiado es que afirmamos nuevamente que el proble

ma agrario ha sido un problema congénito a la v.ida de nuestro pue

blo; que se ha ido modificando lentamente presentándose a lo largo 

del tiempo con distintas manifestaciones lo que nos obliga a nues

tra vez a darle también distintas denominaciones. 

Bajo este criterio hemos dividido el PROBLE!1~ ~GR~RIO MEXICA

NO en tres, escogiendo arbitrariamente los términos diferenciado -

res de: PROBLEMA AGR~RIO PREHISPANICO, 

PROBLEMA AGRlRIO COLONIAL 

y ACTUAL.PROBLEMA .AGRARIO. 

Cada uno de los conceptos anteriores tiene elementos reales -

diferentes que sientan la diferencia de su definición. 

Los resultados que antes mencionábamos, en ocasiones pueden -

pronosticarse y preveerse, desde luego, siempre con el riesgo de -

.que no lleguen a verificarse. Nosotros pretendemos correr ese rie~ 

go. Riesgo al que nos sentimos obligadas por constituir este trab~ 

jo lo que se supone una tesis y que DOS obliga a exponer ideas pr~ 

pias, nuevas o distintas de las prevalecientes. A la vez esta ob1l 

gatoriedad nos excusa- y justifica de los seguros errores u omisio

nes en que incurrimos en virtud de lo puramente teórico de nuestros 

conocimientos. Desde luego que las ideas aquí expuestas no son in

fundadas o improvisadas, pues las primeras no tendrían sentido y -

las segundas pOdrían ser frágiles o deshonestas, en todo caso el -

atenuante sería debido a una personal!sima apreciación de las cir-
cunstanoias. 

Con base en nuestro persoDil juicio de análisis, creemos que 

el futuro del problema agrario quedará encuadrado dentro de un nU§. 

vo y positivo latifundismo que imperará sin esclavitudes, sin m1s~ 

rias ni per juicios sociales. 

Los fundamentos de lo que, por anticipado aceptamos, pueda --
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llegar a tomarse como una inconsciente y absurda afirmación, son -

los siguientes: 

I.- LLegará un momento en que el actual problema agrario mexj 

cano este plenamente liquidado -como 10 han estado los que le ant~ 

cedieron-. Que los que hemos dejado asentados corno obstáculos de -

él se hayan solucionado; que el campesinado en general este disfr~ 

tanda de la seguridad y la comodidad por la que ahora lucha y que 

el rendimiento y productividad de la tierra sea el máximo gracias 

a la implantación de los más modernos procedimientos mecánicos, -

técnicos y científicos. 

I1o- El alcance de lo anterior estará condicionado por el des~ 

rrollo genérico que tenga México y en especial por el industrial -

lo que determinará, según experiencias de los paises altamente de.§. 

arrollados, que el campesino y su familia se desplace a otros lu~ 

res y a otras actividades, como las grandes ciudades o las indus -

trias; fenómeno que en una forma incipiente ya se empieza a regis

trar en MéXico, verbigracia, las ciudades de Monterrey y Toluaa c~ 

yas zonas industriales han aüsorbido a gran número de campesinos o 

dependientes familiares de agricultores. 

IIl.-Este desplazamiento unido a la mecanización y a la cien -

cia podría llegar a dar lugar a que una f·amilia campesina JI con el 

m.!nimo de 'esfuerzo pudiera cult.1var satisfactoriamente para ella 

y la sociedad superficies de tierra que excedieran considerableme,!l 

te a las que ahora se han establecido como limite legal de apropiA 

ción personal,lo que impondr!a una reconsideración a las normas -

jurídicas que reglamentan estas situaciones y posiblemente una me-
, 1 

dif'icacion en el sentido de ampliar las superficies que establece 

la ley y con ello advendría un nuevo latifundismo. 

Por las citas que i continuación transcribimos creemos que en 

los países mas avanzados existe el latifundismo y no por ello ca -
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existe con regímenes negativos o inhumanos. 

El Profesor MTI..TON S. EISENHOw'ER ha afirmado: " •••• ctiando se 

expidió nuestra Constitución y se constituyó la Unión, el noventa 

y cinco por ciento de nuestra pOblación estaba ocupada en la agri

cultura; cuando Linco1n fue Presidente, el cincuenta por ciento; -

hoy, menos del ocho por ciento del pueblo de los Estados Unidos de 

Norteamérlca se ocupa de actividades agrícolas y produce no sólo -

todo el alimento que podemos consumir sino que tenemos grandes so

brantes para la exportación." (1) 

Estos datos nos llevan necesariamente a aceptar que si sobre 

el territorio estadounidense cultivable repartimos un ocho por ci~n 

to de su población -que es la campesina- forzosamente cada agricul 

toe será propietario de grandes extensiones de tierra, lo que se -

tipifica bajo una exacta connotación etimológica y semántica como 

latifundismo, sin que represente por ser tal, sistemas de explota

ción humana, de esclavitud o de perjuicio para la economia nacio -

na 1. 

En auxilio de nuestros puntos de vista hemos de transcribir ~ 

todavía otros dos párrafOS más del Profesor WILHELM ,ABEL, qUién -

tl'ata los problemas de la absorción de la agricultura por la indu~ 

tria. Sus ideas nos animan a sostener las nuestras en relación al 

futuro latifundismo del agro mexicano. 

"De los 2,600 millones de habita ntes del mundo corl'esponden

todavía hoy unos 1,500 millones, o sea un cincuenta y ocho por 

ciento, a la población dedicada a la agricultura. Pero la propor -

ción de esta población sobre la población total difiere mucho en -

los diversos paises. Varia del seis por ciento en la Gl'an Bretafia, 

el quince por ciento en la República Alemarll, el veinticinco por

ciento en Francia, al cincuenta por ciento en Grecia, hasta llegar 

(1).- MES,A REDONDA. SOBRE "EL DESARROLLO RURALII 17 DE MaRZO 1965. 
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a un setenta o setenta y cinco por ciento en la India y en la Chi

na y al noventa por ciento y más en partes de Africa y Oceanía. (2) 

liLa agricultura se encuentra ba jo el rigor de escaceses natu

rales que se notan mucho menos en la industria. La agricultura tr~ 

baja -en tendencia, no siempre de hecho- con costos en aumento 

mientras que la industria, mediante la produccipn en masa, vedada 

a la agricultura, tiene la posibilidad de bajar los costos. En do~ 

de la agricultura y la industria se hacen competencia, la indus -

tria tarde o temprano gana a la agricultura: acero y vidrio despl,! 

zan a la madera; materiales sintéticos remplazan a los materiales 

naturales; en lugar del caballo se utiliza el tractor. (3) 

Este autor sugiere la idea de que la industria Ibsorberá to -

talmente a la agricultura. Nosotros creemos que posiblemente la -

llegue a estrechar, a reducir su campo de acción; pero mientras -

la in~ustria necesite del abastecimiento de ~ materia prima la a

gricultura seguirá existiendo. Aun más: la industria presupone el 

auxilio de la agricultura; la agricultura en cambio es una activi

dad autónoma que subsiste por s1 sola. 

Son dos cuestiones completamente diferentes las que se podrí

an tratar en relación al tema industria-agricultura. Una, bastante 

discutible, que es la de que la agricultura esta destinada a sucU!!! 

bir bajo el peso de la industria, y otra; que en virtud del indus

trialismo la . población call1!~es1na tiende a reducirse. Es precisamell 

te este último razonamiento ~l que nos da pie para avisorar en el 

destino agrario de M~xico un futuro donde grandes eoctensiones de -

tierra sean cultivadas por pocas manos. 

Sabemos que el predecir lo anterior topará con el prejuicio -

fundado que dejó la amargura y la dolorosa experiencia causada por 

-~-----------~----~----~------------------------------------------(2) IIPOLITICA. .A.GRt\Rl.Q.. 11 p~gina 29. 
(3) "POLITlCAAGRAR1A..1I Pagina 30. 
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nuestro pasado latifundista que todavía la actual sociedad oonti-

núa tratando de erradicar totalmente. Sin embargo, la fuerza de -

los hechos y del desenvolvimiento nacional es arrolladora e inexo

rable y nuestro floreciente pais va en ascendente y acelerada mar

cha hacia el industrialismo, que constituye la premisa mayor de un 

pais calificado como desarrollado y en el que inevitablemente la -

población campesina es reducida y consecuentemente latl1undista. 
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e o N e L u S' ION E S. 

1.- El. Derecho Agrar:f.o y todo lo que le es relativo, como 

el problema agrario mex:1ca!D o, simplemente como cualquier otra -

clase de conocimiento. tendrá validez conforme a la corrección 1:4! 

gü{stica que trasmita a la comunicación humana por medio de la de

finición y la conceptuación la esencia del objeto conocido. 

2.- El problema agrario mexicano es la denominación geni 

ri~a de un fenómeno que nace con el inicio de la civilización y' c.g 

rre paralelo a la vida de su pueblo. 

3.-El análisis semántico del término problema agrario -

nos da los siguientes elementos definitorios: 

a.- Cuestión de la tierra 

b.- Que significa un obstáculo 
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c.- Que exige una solución. 

~.- El análisis histórico del fenómeno agrario mexicano 

nos da, según la época, diferentes elementos reales de manifesta ~ 

ción que confrontados con los elementos def1nitori~s obtenidos del 

estudio del término gen~rico problema agrario, nos obligan a divi. 

dirlo y a denominarlo conforme a los períodos donde surgeq modific,! 

ciones de esencia. De este modo lo dividimos en: 

a.- Problema agrario prehispánico 

b.- Problema agrario colonial, y 

c.- Actual problema agrario. 

5.- Del análisis histórico del problema agrario prehisp'! 

nico terminamos diciendo que eLrégimen azteca sentó las baseS del 

latifun,iismo y que los obstáculos que presentó este problema no 

llegaron ni siquiera a recibir el planteamiento de su solución; la 

Conquista los absorbió y en su seno continuaron su desenvolvimien-

tOe 

6.- Los obstáculos del problema agrario colonial fueron.~ 

en términos generale~ los mismos de 1521 hasta prinCipios del pre

sente siglo. La solución que se plantea -aún cuando será mas tarde 

cunado se aplique- es elevada al rango de Constitucional. Hubo mu

chas otras soluciones que se aplicaron durante la vigencia de este 

prOblema pero ninguna llegó a alcanzar los resultados pretendi10s 

ni a modificar la esene 18 del mismo. 

7.- Del análisis del actual problema agrario concluImos 

que .la aplicación de las normas jurídicas correspondientes marc~n 

el surgimiento de un fenómeno agrario mas complejO donde la multi

tud de obs'téculos se interrelacionan a tal grado que es imposible 

resolverlos en su unidad y las soluciones aplicables deben compreD 

der al todo simultáneamente e implicar una revisión de las instlt,J! 

ciones y criterios vigentes en atención a que el constante cambio 
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de la dinámica social exige la renovacion también constante ~e e -

sas soluciones. 

8.- Como una premonición del futuro del problema agrario 

opinamos: Que en virtud del ejemplo de los paises altamente desa -

rrollados y del imperio de la inQustrialización que imanta a la p~ 

blación campesina reduciendo su nÚmero en las zonas rurales, adve~ 

drá un nuevo latifun1ismo, donde, merced a la mecanización y. a los 

a1elantos técnicos y cient{ficos en la agricultura, pocas personas 

puedan cultivar granies extensiones de tierra sin resentir la fal

ta de mano de obra y sin que ésto sea un perjuicio. para la econo -

mla nacional y para la justicia social. 
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